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(COMIENZA LA SESION A LAS 16 HORAS Y 30
MINUTOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Salud para
informar sobre el conflicto laboral del sec-
tor del transporte sanitario.

SR. PRESIDENTE (Sr. Catalán Higueras):Bue-
nas tardes, señorías. Vamos a dar comienzo a esta
Comisión de Sanidad con la comparecencia del
Consejero, señor Cervera, para informar sobre
diferentes cuestiones relacionadas con el transpor-
te de ambulancias. En esa línea, como ya conocen
sus señorías la dinámica, vamos a dar, en primer
lugar, la palabra a los portavoces de los grupos
que han solicitado esta comparecencia y, por lo
tanto, tiene la palabra la señora Torres.

SRA. TORRES MIRANDA: Gracias, Presiden-
te. En primer lugar, quiero dar las buenas tardes y
agradecer la presencia del Consejero así como su
respuesta inmediata a esta petición. El motivo de la
solicitud de esta comparecencia es conocer cuáles
han sido las actitudes del departamento ante el
conflicto del sector del transporte sanitario. Como
conocemos, se encuentra en una situación grave de
conflicto laboral que está ocasionando molestias a
los ciudadanos que precisan de este servicio sani-
tario público y queremos saber cuál es la línea de
trabajo, cuáles han sido los contactos, tanto con
empresas como con sindicatos, y qué propuestas,
en definitiva, va a plantear o tiene previsto plante-
ar para poder solucionar esta situación que, como

he dicho, se está produciendo en el sector del
transporte sanitario. 

Esta mañana han estado los sindicatos y nos
han dado información de esta situación, y quere-
mos saber qué se produjo en la reunión del Depar-
tamento de Salud con las empresas, puesto que
anteriormente casi se había alcanzado un acuerdo
entre sindicatos y patronal y posteriormente des-
pués de una reunión de las empresas y el Gobierno
de Navarra o el Departamento de Salud se cambió
radicalmente la postura. Queremos conocer lo que
se produjo en esa reunión así como la línea de tra-
bajo que está desarrollando el Departamento de
Salud y las propuestas que tiene previsto realizar
para solventar esta situación.

SR. PRESIDENTE (Sr. Catalán Higueras):
Muchas gracias, señora Torres. Señor Taberna,
tiene la palabra.

SR. TABERNA MONZÓN:Muchas gracias,
señor Presidente. Buenas tardes a todos los presen-
tes y en especial al Consejero de Salud por la pron-
titud en cuanto a la venida al Parlamento sobre
una cuestión que para nosotros es importante. Voy
a intentar introducir en esta primera intervención
que tiene que ser representativa algunos elementos
valorativos por parte de mi grupo parlamentario
porque esta situación no es nueva ya que hay que
advertir que también fue objeto de una interpela-
ción parlamentaria allá por el mes de mayo en el
Pleno del Parlamento. 

Comienza la sesión a las 16 horas y 30 minutos.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Salud para
informar sobre el conflicto laboral del sec-
tor del transporte sanitario.

Abre la sesión el Presidente de la Comisión, señor
Catalán Higueras, y cede la palabra a los repre-
sentantes de los grupos que han presentado la
comparecencia, señora Torres Miranda (G.P.
Socialistas del Parlamento de Navarra) y Taber-
na Monzón (G.P. Izquierda Unida de Navarra-

Nafarroako Ezker Batua), a quienes responde el
Consejero de Salud, señor Cervera Soto (Pág. 2). 

En el primer turno de intervenciones toman la pala-
bra la señora Torres Miranda, los señores Taber-
na Monzón y Basterra Layana (G.P. Convergen-
cia de Demócratas de Navarra), la señora Errazti
Esnal (G.P. Eusko Alkartasuna/Eusko Alderdi
Jeltzalea-Partido Nacionalista Vasco) y el señor
Arbizu Goñi (G.P. Mixto), a quienes responde,
conjuntamente, el Consejero (Pág. 11).

En el segundo turno intervienen la señora Torres
Miranda, el señor Taberna Monzón y la señora
Errazti Esnal, a quienes responde el Consejero
(Pág. 22).

Se levanta la sesión a las 18 horas y 38 minutos.

S U M A R I O



Nosotros creemos que lo que hay que hacer, en
primer lugar, es reconocer un modelo de gestión
que ha sido un fracaso. Es decir, nosotros creemos
que hay que reconocer el fracaso del modelo de
gestión en cuanto al transporte sanitario. Creo que
ésta es la primera valoración y desde luego la pri-
mera consideración que hace mi grupo en esta
Comisión porque, en cualquier caso, no se debe
partir de que todo lo público es oneroso y es per-
verso, ni tampoco se debe partir de que todo lo pri-
vado es bueno, bondadoso o barato. Por lo tanto,
nosotros creemos que el modelo de gestión que se
ha seguido con el transporte sanitario durante
estos años en funcionamiento no ha ocasionado
sino problemas, dificultades y ahora en este
momento tenemos un problema y una dificultad
fruto de una situación de conflicto laboral. 

Yo he advertido esta mañana a los sindicatos
que el Parlamento no es un tribunal laboral, por
supuesto que el Parlamento no es un tribunal labo-
ral, pero el Parlamento sí que tiene que tomar
medidas conjuntamente también con el Ejecutivo
de impulso político, medidas normalizadoras de
dar una estabilidad y una calidad al transporte
sanitario. Por lo tanto, la primera motivación de
este petitum de comparecencia es qué ha hecho el
Consejero para regularizar, para dar estabilidad,
para dar calidad al servicio de transporte sanita-
rio. El señor Consejero se comprometió en la inter-
pelación de mayo a elaborar un libro blanco sobre
este sector, por lo tanto, ya reconocía implícita-
mente las dificultades de este servicio y se compro-
metió en el plazo de cuatro meses, dialogando con
trabajadores y con empresas. Y por lo que nos han
afirmado hoy los trabajadores, no ha habido prác-
ticamente ningún diálogo. Por lo tanto, la primera
cuestión es sobre la estabilidad de este sector. 

Y, en segundo lugar, sobre la situación concreta
que vive este sector, motivo de un conflicto laboral,
pero motivo de un conflicto laboral que tiene unas
consecuencias sanitarias importantes y, por lo
tanto, la situación es de urgencia, nunca mejor
dicho, en el trámite sanitario en el cual estamos en
esta Comisión.

Es, por lo tanto, una cuestión de urgencia, una
cuestión excepcional, una cuestión temporal en el
sentido coyuntural y que también el Gobierno debe
intervenir en un mercado, el del transporte sanita-
rio, que no es un mercado libre, no es un mercado
competitivo, sino que es un mercado cautivo, tuto-
rizado por la Administración sanitaria. Éstos son
los dos motivos por los que nuestro grupo parla-
mentario conjuntamente con el grupo socialista ha
solicitado esta comparecencia y usted ha accedido
con prontitud y también la Mesa del Parlamento,
oída la Junta de Portavoces, ha admitido esta tarde
que se celebre esta Comisión de Sanidad. Muchas
gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Catalán Higueras):
Muchas gracias, señor Taberna. Damos la palabra
al Consejero señor Cervera.

SR. CONSEJERO DE SALUD (Sr. Cervera
Soto): Muchas gracias, señor Presidente. Señorías,
buenas tardes. Es un honor como siempre poder
comparecer ante esta Comisión de este Parlamento
y quiero decirles que es todavía mucho más honro-
so poder hacerlo en el mes de enero y, por tanto,
pasar a los anales de esta institución durante esta
legislatura como protagonista o como presente en
una comparecencia en el mes que reglamentaria-
mente está señalado como no hábil. Es verdad, y
me lo van a permitir que les diga, que hoy es un día
en el que, por ejemplo, los ciudadanos navarros
están en peor condición fiscal que los demás espa-
ñoles y sin embargo eso no ha motivado que nadie
haya querido declarar hábil el mes de enero para
tratar de corregir esa situación. Nadie ha plantea-
do, por ejemplo, que se tengan que acelerar las
medidas propuestas por el Gobierno para ayudar a
las viudas, para ayudar a las madres con niños
menores de tres años, para establecer las medidas
fiscales que saben ustedes que ha propuesto el
Gobierno y, sin embargo, sí que es cierto que en
estos momentos y a juicio de la Junta de Portavo-
ces de este Parlamento requiere la atención de
todos ustedes esta comparecencia que, por supues-
to, voy a tratar de desarrollar dentro del máximo
respeto a la institución parlamentaria.

Quiero decirles para empezar también y como
cuestión previa que a pesar de que el señor Taber-
na decía que el Parlamento no es un tribunal labo-
ral, lo cierto y verdad es que no será un tribunal
pero ha emitido juicio. Ha emitido juicio porque
esta comparecencia viene precedida por manifesta-
ciones de prácticamente todos los grupos parla-
mentarios donde ya han estimado que realmente
estamos ante un conflicto en el que los trabajado-
res tienen la razón. Esto ha sido dicho textualmente
por alguno de ustedes y no sólo eso, sino que ade-
más, como bien decía también el señor Taberna, el
problema que hay aquí es un problema de privati-
zación o de modelo de gestión. Por tanto, quiero
que ustedes comiencen por escuchar que, efectiva-
mente, vengo aquí a cumplir con lo que correspon-
de, vengo aquí a darles toda la información que
ustedes precisen, pero ésta es una intervención,
ésta es una comparecencia que nace ya tergiversa-
da, absolutamente por lo que han sido los prejui-
cios que algunos de ustedes han expresado a través
de los medios de comunicación. 

Y quiero decirles, además, que, como bien
saben, han sido citados también los representantes
de las organizaciones sindicales que están promo-
viendo el conflicto que conocemos y que sin embar-
go no han citado ustedes a las empresas, no han
citado ustedes a una parte importantísima dentro
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de un conflicto de negociación laboral de un con-
venio colectivo, como es el caso, cuando es eviden-
te que este conflicto está precisamente basado en el
desacuerdo, en la negociación de un convenio
colectivo.

Por tanto, y siquiera por respeto al Diario de
Sesiones, les explicaré los datos que desde el
Departamento de Salud del Gobierno de Navarra
tenemos sobre esta cuestión y les agradezco, como
decía inicialmente, que hayan prestado la institu-
ción parlamentaria para unirse a una serie de peti-
ciones de los sindicatos y unirse a una serie de
situaciones problemáticas en nuestra realidad
social y sanitaria cuando ustedes, efectivamente,
establecen que esta Comisión se celebre en el mes
reglamentariamente inhábil.

Quiero decirles que también con motivo de la
huelga de este sector se están vertiendo muchos
conceptos y opiniones sobre la situación del trans-
porte sanitario navarro y su relación con la propia
Administración, el Servicio Navarro de Salud, con-
ceptos y opiniones que, evidentemente, sólo pueden
entenderse en el marco de un conflicto que convier-
te a la información en un instrumento de parte. Por
tanto, y aunque no pretendo que se me conceda el
crédito de la imparcialidad, sí que debo comenzar
haciendo que ustedes conozcan otra versión de las
circunstancias y de los hechos, versión ésta que yo
tengo evidentemente por cierta, en beneficio de la
pluralidad e integridad de la información que
maneja esta Cámara y que llega también a los
pacientes que sufren esta situación y a los ciudada-
nos navarros en general.

Para empezar es necesario aclarar que el servi-
cio del transporte sanitario nunca ha sido privati-
zado por la sencilla razón de que siempre ha sido
prestado por empresas privadas a cargo de la pro-
pia Administración. Esto es así en la Comunidad
Foral y, por cierto, es así también en todas las
demás administraciones sanitarias de nuestro país,
y, como digo, corresponde esta realidad a un desa-
rrollo histórico en donde nunca la Administración
Pública ha prestado por sus propios medios con
cargo a funcionarios y a recursos propios el servi-
cio del transporte sanitario.

Por tanto, cuando se habla tan alegremente de
que el origen de este problema es la supuesta pri-
vatización de un servicio público, lo primero que
hay que afirmar es la falsedad de esta visión, por-
que ni se ha privatizado nada ni la sanidad pública
deja de garantizar la prestación de este servicio,
que tutela, ampara y respeta como corresponde a
una prestación.

Es evidente que, con independencia del color
político del Gobierno, y aquí en Navarra ha habido
diversas variedades de gobiernos, siempre el trans-
porte sanitario ha estado encomendado a empresas

y gestionado mediante conciertos o concursos
públicos.

Sí conviene también recordar que fue en el año
1992 cuando, por primera vez, se aborda una con-
tratación formal con las empresas, ya que hasta
ese momento la relación no tenía un claro funda-
mento legal y se basaba en la facturación indivi-
dualizada por traslado realizado. Esa contratación
que se formalizó de acuerdo con la legislación
vigente en el año 92, como digo, encontró el ampa-
ro de la propia legislación a algo que previamente
seguía siendo gestionado en el marco de relaciones
entre empresas y Administración que antes les dije.

Desde ese momento, 1992, se ha producido una
sucesión de contrataciones con diversas empresas,
siempre de acuerdo con la Ley de contratos de la
Administración Foral, la que en cada caso corres-
pondiera, como ha quedado debidamente acredita-
do por medio de la fiscalización de los expedientes
de contratación que esta misma Cámara ha encar-
gado a la Cámara de Comptos.

Además, para quienes desde otra perspectiva
quieran seguir afirmando que el problema radica
en que la Administración no ha aportado en los
últimos años cantidades económicas suficientes
para sostener financieramente la calidad y solven-
cia económica de las empresas contratadas, les
diré que en el periodo 1996-2002, del que yo me
responsabilizo, la cuantía dedicada por el Servicio
Navarro de Salud a esta materia se ha aumentado
un 36’77 por ciento, muy por encima de la evolu-
ción del IPC en el mismo periodo interanual.

En concreto, el presupuesto de 1996, verdade-
ramente paradigmático porque fue votado por el
Partido Socialista, CDN, Eusko Alkartasuna y tam-
bién por Izquierda Unida, estoy convencido de que
alguno de ustedes tiene ese ejemplar de ese presu-
puesto en un lugar preferente de su librería, porque
realmente ha sido el único presupuesto que alguno
de ustedes ha votado y seguramente el único presu-
puesto que alguno de ustedes votará nunca, digo
que ese presupuesto donde aquí hay protagonistas
egregios de su aprobación valoró el servicio en 573
millones de pesetas. El cierre del año 2002 ha
supuesto un gasto de más de 784 millones de pese-
tas. Por lo que podemos ver a través del presupues-
to dedicado a esta finalidad es que el Servicio
Navarro de Salud, durante los últimos años, ha
asumido decididamente la mejora del servicio y su
financiación coligada. Y tan es así que debo recor-
dar a sus señorías que en la primera actuación
presupuestaria que desarrolló en el Departamento
de Salud en el presupuesto que se previó y se apro-
bó para el año 1997 el incremento de la financia-
ción que se incorporó fue de un 18 por ciento, pre-
cisamente, para paliar la mala situación que fue
correspondiente a ese presupuesto de 1996, el que
gestionó el tripartito parcialmente pero que sí que
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aprobó el conjunto de los cuatro partidos que antes
les dije.

Ni qué decir tiene que, además, este año y el
pasado hemos tenido que realizar un esfuerzo adi-
cional de financiación para poder garantizar el
IPC de subida de los contratos, porque, como bien
saben ustedes, el presupuesto prorrogado por dos
veces ni siquiera incorporaba ese crecimiento de
IPC.

No obstante, creo que es momento tal vez de
prescindir de estos antecedentes que ya no tienen
relación real con la situación de huelga que esta-
mos sufriendo y, por tanto, entrar a analizar algu-
nas otras cuestiones que son las que realmente nos
dan la clave de este problema.

En primer lugar, hablaré sobre el convenio y las
retribuciones del sector. Existe en Navarra desde
hace unos años un convenio colectivo de ámbito
regional. En el conjunto nacional de España hay
cuatro convenios, hay un convenio de carácter
estatal, hay un convenio en Madrid, hay otro con-
venio en Cataluña y hay un cuarto convenio, que es
el regional en Navarra. Este convenio se aplica en
estos momentos en Navarra a aproximadamente el
60 por ciento de los trabajadores del sector puesto
que además existe un convenio particular de
empresa, Iruña, SAL, que se aplica al restante 40
por ciento de los trabajadores.

El convenio colectivo de ámbito regional, y
quiero indicarles que los sindicatos lo reconocen
de forma expresa, mejora en, aproximadamente, un
15 por ciento las retribuciones del convenio estatal,
y resulta también más ventajoso para los trabaja-
dores que cualquier otro convenio de ámbito regio-
nal en España del que tengamos conocimiento.
Supera, como digo, un 15 por ciento la retribución
del resto de los convenios, y esto es algo que los
propios sindicatos lo reconocen.

Estamos en el convencimiento de que esto es
cierto y prueba de ello es que sería fácilmente asu-
mible, como medio de resolución de este conflicto,
que los trabajadores eligiesen libremente de entre
los cuatro convenios que hay en estos momentos
aprobados y publicados en el ámbito nacional y
que a partir de ahí lo podamos adaptar como base
de negociación para su aplicación a las empresas
que actúan en Navarra. Evidentemente, esto no es
una solución pretendida por los sindicatos.

Para que todos podamos situarnos en la refe-
rencia salarial del sector, puesto que prolijas cifras
se están dando a la opinión pública sobre este par-
ticular, conviene que se sepa que la media de retri-
buciones brutas del personal dentro del convenio
regional de Navarra, publicado en el Boletín Ofi-
cial de Navarra, tomadas de los datos reales acre-
ditados por las empresas y correspondientes al año
2002, es en estos momentos de 2.359.000 pesetas

en quince pagas anuales. Este importe incluye
todos los conceptos retributivos y presenta una dis-
persión entre un mínimo de aproximadamente
2.056.000 pesetas y un máximo de 2.838.000 pese-
tas, según categorías y horas trabajadas. Pero
quiero decirles que éstas son las cantidades que se
aplican al 60 por ciento de los trabajadores que
están en el régimen del convenio regional, porque
resta aún un 40 por ciento de trabajadores inclui-
dos en un convenio de empresa, el que corresponde
a Iruña, SAL, que mejoran estas retribuciones en
un intervalo comprendido entre un 20 y un 30 por
ciento adicional. Estos trabajadores también están
secundando la huelga, con el objetivo explícito de
incrementar sus salarios manteniendo el diferencial
con el resto de trabajadores del sector.

No voy a opinar sobre si estas retribuciones son
altas o bajas, pero sí puedo informarles de que son
de las más altas dentro del sector a nivel nacional y
muy diferentes de las que se están vertiendo en los
medios de comunicación, y entiendo que de ningu-
na manera justifican la situación que se está produ-
ciendo.

Hay un tema eminentemente conflictivo del que
se está hablando tal vez sin demasiado conocimien-
to de causa, y sobre el que quería abundar algo
más, que es el llamado tema sobre las horas de pre-
sencia. Éstas se relacionan con la disponibilidad,
entendida como aquellos tiempos en los que no se
produce un trabajo efectivo pero es necesario estar
en disposición de actuar, o bien el intervalo de
tiempo entre un traslado y su retorno, bien como
retén o guardia en una base de permanencia, o
también dentro del tiempo de espera del retorno en
un servicio, en una actividad programada. 

Como podrán entender todos ustedes, estas
horas de presencia son una característica peculiar
de este tipo de actividad, y por ello en los conve-
nios que conocemos se reconoce la posibilidad de
pactar la realización de horas adicionales sobre la
jornada normal, dentro de los límites legales esta-
blecidos para el desarrollo de estas horas de pre-
sencia. En el convenio regional de 2001, estas
horas eran de 35 en un cuatrimestre, que pasaron a
25 en el desarrollo del convenio para el año 2002 y
se suprimieron en 2003, mientras que el convenio
nacional vigente en el conjunto español en 2003
fija un límite de 80 horas cuatrimestrales. Es decir,
mientras el convenio de carácter nacional fija ese
límite de 80 horas cuatrimestrales, en Navarra se
ha decidido a través de la negociación colectiva la
supresión de esas horas.

Deben saber que mientras estas horas se han
estado realizando se han pagado al mismo precio
que una hora normal, lo cual permitía a los traba-
jadores llegar a las retribuciones medias antes
señaladas. Pero la estrategia sindical de la que los
sindicatos deben responder ha conducido a la pro-
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gresiva disminución, hasta su total eliminación, de
estas horas de presencia, pero en la misma nego-
ciación no se ha sabido acompasar esta disminu-
ción de las horas de presencia con ninguna retribu-
ción económica compensatoria.

En efecto, una vez logrado el objetivo sindical
de la supresión de estas horas, es cuando se plan-
tea la reivindicación de que tales horas sigan sien-
do pagadas como horas extras, aun cuando no se
desarrollen, planteamiento que no es aceptable por
las empresas por cuanto supone mayores costes y
rigidez en la organización del trabajo, y optan por
realizar contrataciones adicionales para cubrir los
tiempos de hora de presencia que han desapareci-
do y, por tanto, del conjunto de ingresos de las
empresas la parte que tienen que dedicar a su capí-
tulo de personal en estos momentos está diferente-
mente distribuida puesto que no pagan esas horas
de presencia a sus propios trabajadores ya fijos
con anterioridad, sino que han tenido que emplear
ese dinero en nuevas contrataciones para cubrir
estas horas que los sindicatos habían renunciado a
que figuraran a partir del año 2003 en sus bases de
convenio

Es entonces cuando la postura sindical se con-
creta en que los sueldos se incrementen en la canti-
dad necesaria para compensar los importes que
dejan de percibiese como consecuencia de la
supresión de las horas que dejan de trabajarse.

Esta pretensión es contraria a los convenios
previamente pactados por los que se suprimieron
las horas de presencia y donde no se desarrolló
ningún mecanismo compensatorio de retribución
de esas horas aunque no se estuvieran trabajando;
esta pretensión también es contraria a la lógica
empresarial y a la práctica del sector que hemos
podido analizar, y se entiende que no es admisible
ni para las empresas ni para la Administración.
Sobre este último particular, en lo que se refiere a
la Administración, tengo que decirles que nosotros
tampoco tenemos más que añadir sobre este parti-
cular puesto que en este asunto no fuimos consulta-
dos por las partes, ni por las empresas ni por los
trabajadores cuando se decidió la supresión de
estas horas de presencia. Esta decisión fue adopta-
da en el exclusivo ámbito de responsabilidad de
trabajadores y empresas y que no tiene parangón
en el resto de un sector para el cual las horas de
presencia son un elemento esencial para poder
articular una razonable organización del trabajo.

Esto, unido al resto de reivindicaciones formu-
ladas en la plataforma sindical, supondría para las
empresas un incremento en sus costes salariales
del orden del 50 por ciento, cosa que no se justifica
ni por la realidad del sector en Navarra ni tampo-
co en términos comparativos con el resto del sector
a nivel nacional.

Ésta es la clave del conflicto y todo lo demás no
son sino cortinas de humo e intentos de manipula-
ción basados sobre informaciones tendenciosas,
cuando no manifiestamente falsas, y que en ningún
caso pueden justificar un planteamiento de fuerza
como el que está siendo realizado a través de esta
huelga. En definitiva, que en el debe de la actua-
ción sindical figura, con toda propiedad, la incapa-
cidad para haber acordado unos términos leales de
desarrollo de los convenios del sector, porque se ha
utilizado una treta bastante burda para conseguir
una reducción horaria muy importante sin querer
asumir la correspondiente repercusión salarial.
Así, cuando los trabajadores dicen que este año los
salarios son bajos, lo primero que deberían hacer
como trabajadores es pedir las responsabilidades
correspondientes a quienes han acordado este salto
en el vacío, quebrando un marco estable de con-
certación laboral.

En la medida en que este Parlamento sea un
foro en el que quepa el análisis objetivo y construc-
tivo, me atrevo a sugerir que el replanteamiento de
la supresión de las horas de presencia es uno de los
elementos que trabajadores y empresas debieran
reconsiderar y resolver en vez de esperar que sea la
Administración quien resuelva las contradicciones
a las que este planteamiento les ha conducido.

Quiero informar también a la Cámara de que
dentro de la estrategia informativa de los sindica-
tos, es recurrente la afirmación de que el servicio
de transporte sanitario tiene múltiples deficiencias
relativas a los vehículos y que es un servicio que
está degenerando en sus prestaciones en los últi-
mos años. Se pretende, de nuevo, jugar con la
buena fe de los ciudadanos y se falta sistemática-
mente a la verdad cuando se pinta un panorama
casi tercermundista en la utilización de los medios
materiales dispuestos para esta finalidad.

Debo informar que este Gobierno aprobó en
febrero de 1997 un decreto foral por el que se regu-
laba el transporte sanitario terrestre en Navarra,
que posteriormente fue complementado por un real
decreto de carácter nacional.

A lo largo del año 2002, el Servicio de Asisten-
cia Sanitaria, dependiente del Departamento de
Salud como autoridad sanitaria, no del Servicio
Navarro de Salud, ha realizado, al menos, cincuen-
ta inspecciones de ambulancias para poder emitir
otras cincuenta certificaciones técnico-sanitarias
al mismo número de vehículos, que si ven ustedes
la cifra verán ustedes también que es prácticamen-
te una inspección y una certificación técnico-sani-
taria por semana. Estas certificaciones se emiten
tras la preceptiva inspección de cada vehículo, en
la que se comprueba, en cada ambulancia en con-
creto y en función de las características del vehícu-
lo, del equipamiento material, del personal sanita-
rio y de los servicios a los que se destinen, en
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cumplimiento de la normativa vigente. Nada permi-
te afirmar que el transporte esté sufriendo una
merma en sus características de calidad, disponibi-
lidad y adecuación a las necesidades asistenciales
sanitarias de Navarra.

Sobre el planteamiento de la huelga quisiera
darles también mi opinión, ya que se me requiere.
Tengo el convencimiento, basado en indicios racio-
nales, de que esta situación es fruto de una estrate-
gia calculada, dentro de la cual el recurso a la huel-
ga ha estado perfectamente planificado y
programado para hacerla coincidir con un periodo
preelectoral, en el cual se ha supuesto que el
Gobierno, y quizás también la institución parlamen-
taria, serían particularmente vulnerables a la pre-
sión derivada del conflicto. Sólo así se entiende
cuando se ve esta circunstancia alejada de ningún
proceso de contratación del que se tengan que res-
ponsabilizar la propia Administración y el Servicio
Navarro de Salud, porque, como también saben
ustedes, los procesos de contratación se desarrollan
los años que corresponde en el final del ejercicio.

Debo indicar aquí que la huelga, y esto está
recogido en la hemeroteca tanto como en mis pala-
bras, se anunció al mismo tiempo que en el mes de
noviembre se presentó la plataforma para la nego-
ciación del convenio. Algo que es absolutamente
notable y que yo no he conocido en ninguna otra
ocasión y en ningún otro sector donde se presenta
la plataforma y al mismo tiempo se lanzan amena-
zas y se lanzan temores respecto de la convocatoria
de una huelga para el inicio del año 2003. En tal
momento, bajo esa pretendida amenaza, que yo la
entiendo como tal, se citó al departamento a tomar
parte en la negociación colectiva, cuando evidente-
mente no nos correspondía hacerlo. En aquel
momento, envié sendas cartas de fecha 2 de diciem-
bre a los secretarios generales de UGT y Comisio-
nes Obreras en Navarra, señores Molinero y
Cabrero, en las que indiqué textualmente lo
siguiente: “Así las cosas, creo poder interpretar las
citadas actuaciones como parte de una estrategia
que pretende condicionar la negociación del conve-
nio y, al mismo tiempo, intentar que la Administra-
ción Pública, en este caso, el Servicio Navarro de
Salud, asuma unas funciones y responsabilidades
que no le corresponden.

Por ello, te ruego que traslades a la federación
correspondiente este nuestro criterio, que sirva
para que cese en su deliberada actitud de tratarnos
como un agente más responsable del convenio, aun
a sabiendas de que no nos corresponde ese papel.
Espero, así mismo, que cese la actitud de manipu-
lación de la opinión pública, y deje paso a una
actitud responsable sobre la propia negociación.

Lamento percibir que estas actitudes sindicales
parecen deliberadamente encaminadas a la gene-
ración de un conflicto de severas implicaciones

sociales, como ocurre cuando tratamos del trans-
porte sanitario. Espero que se agoten las posibili-
dades responsables de negociación colectiva, sin
calentar el ambiente ni generar dinámicas impro-
pias que sólo conduzcan al conflicto”. Esto fue fir-
mado el 2 de diciembre.

Esas cartas no tuvieron respuesta alguna, ni
tampoco se reunió durante el mes de diciembre la
mesa de negociación.

Así mismo, debo indicar que aunque la huelga
inicialmente se previó y anunció para el día 2 de
enero, al final se inició el día 7, sin duda, con el
conocimiento por parte de los convocantes de que
así se podía causar un mayor perjuicio sanitario y
asistencial, habida cuenta que la primera semana
del año la actividad en nuestros centros sanitarios
es significativamente menor por el disfrute de las
vacaciones de Navidad.

Tanto las empresas del sector como la Adminis-
tración estamos en el convencimiento, libremente
alcanzado y expresado, de que las pretensiones sin-
dicales son desproporcionadas e inasequibles y que
se ha optado por una postura rígida y de confron-
tación, ya que desde el diálogo y la negociación no
es posible suponer que tales pretensiones pudieran
prosperar.

Éstas son las claves que para empresas y Admi-
nistración explican la situación y son estas claves
las que justifican, a mi entender sobradamente, la
respuesta que libre y conjuntamente se ha hecho
llegar a la representación laboral, en el sentido de
que no cabe negociación bajo esta medida de pre-
sión en la que tampoco han faltado amenazas,
coacciones y agresiones a aquellos empresarios y
trabajadores que han decidido ejercer su derecho
al trabajo. Como ejemplos reales de ello, puedo
decir que se han producido amenazas y agresiones
físicas a trabajadores que querían seguir trabajan-
do, se han apedreado bases de permanencia, se ha
denunciado ante el juzgado el corte de manguitos
de la dirección de un vehículo que a punto estuvo
de causar un accidente grave mientras se conducía
en la autopista y ahí fue cuando se detectó el fallo,
y que incluso se ha producido un acto de amedren-
tamiento y de insultos a una niña, hija de un traba-
jador no huelguista, a la salida de su colegio por el
mero hecho de ser hija de un trabajador no huel-
guista.

Conviene aquí aclarar, por tanto, que no es
cierto que en ningún momento se haya limitado el
ejercicio del derecho de huelga a través de la pre-
tensión de servicios mínimos abusivos. Más allá de
la interpretación que quiera hacerse del decreto de
mínimos aprobado por el Gobierno, el hecho es
que su aplicación se viene estableciendo en función
de las circunstancias concretas de cada paciente, a
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aquellos casos que están precisando inexcusable-
mente de ambulancia para su movilización.

Estos casos se materializan en peticiones de
traslado nominales, con nombre y apellidos del
paciente concreto, formuladas desde los servicios
de admisión de los centros sanitarios y representan
menos del 20 por ciento de los servicios que, en
condiciones normales, serían requeridos.  Ni
siquiera estos servicios se están realizando en
todos los casos, debiendo recurrir a otros medios
de transporte, y cuando se realizan es con retrasos,
con incomodidades, riesgos y sufrimiento para los
pacientes y los trabajadores dispuestos a realizar
ese servicio, y además en muchas ocasiones con
incidentes provocados por supuestos piquetes
informativos, que en muchas ocasiones se compor-
tan como piquetes coactivos, que han obligado a
disponer de escolta policial para tales servicios,
absolutamente inexcusables y totalmente compati-
bles y respetuosos con el ejercicio del derecho de
huelga.

Me consta, porque así me lo han dicho, que las
organizaciones sindicales han decidido que éste es
un año para la ruptura y que ésta es una huelga
contra la Administración. Esa es su responsabili-
dad; mantener y conducir esa actitud hacia esta
estrategia, la mía, la nuestra, la del Gobierno, la
de la administración sanitaria es procurar con
todos los medios al alcance de la Administración
que los perjuicios derivados de esta ruptura sean
los menores posibles para los pacientes y para el
normal funcionamiento de los centros asistenciales,
ya que resulta evidente que en la estrategia de
enfrentamiento por la que ha optado la parte sindi-
cal se ha prescindido de toda consideración hacia
los derechos de los pacientes.

No quiero terminar este apartado sin señalar
que al fin parece que la pretensión de los sindica-
tos queda clara, a tenor de lo manifestado en la
rueda de prensa de ayer y en la comparecencia de
esta mañana. Parece que lo que verdaderamente se
pretende es la publificación del servicio de trans-
porte sanitario, a través de la creación de una
empresa pública que lo gestione, hacer funciona-
rios a sus trabajadores, se entiende que directa-
mente, sin pasar por el procedimiento establecido
para acceder a la función pública, y con ello, endo-
sarle al contribuyente navarro unos gastos e inefi-
ciencias absolutamente inéditos en todo el panora-
ma nacional. Si ésta es verdaderamente la
pretensión, y me parece una pretensión legítima, lo
que hay que hacer es plantearla en términos estric-
tamente políticos, en los que nosotros no estamos
de acuerdo, pero es algo que está sujeto a la discu-
sión política, y no pseudosindicales, ni mucho
menos utilizar a los pacientes como rehenes de esta
situación.

En estos momentos, lo único que impide la reso-
lución de este conflicto es el ego sindical. La acti-
tud de algunos profesionales del huelguismo, que
no son capaces de ofrecer a los trabajadores nada
más que un marco de enfrentamiento estéril y sin
sentido, carente de coherencia y de objetivos defi-
nidos y alcanzables. Hacerlo, además, en contra de
las necesidades de los pacientes, de los más débi-
les, que más necesitan la ayuda de todos, y además
con una clara actitud de chantaje a la opinión
pública. Lo que algunos sindicalistas debieran
hacer ahora es reconocer que la huelga no les
lleva a ningún fin, aceptar que esta partida termina
en tablas y comenzar una nueva sobre una base
menos manipuladora y más realista. Y si no lo
hacen, serán los trabajadores quienes se lo acaba-
rán reprochando, porque ocurrirá algo parecido a
lo que vimos en la huelga del transporte de viaje-
ros hace un año. Y para quien no recuerde aquello,
quiero decirles que parte de los protagonistas eran
exactamente los mismos y que, al final, lo que esos
protagonistas supuestamente consiguieron casi
genera que en la asamblea de trabajadores donde
por fin se aceptó, después de unos cuantos días de
huelga y de dejar a los niños sin poder ir al cole-
gio, pues fue casi la agresión de los trabajadores
hacia esos sindicalistas, porque lo que supuesta-
mente habían conseguido era bastante menos que
los perjuicios, incluso también los perjuicios sala-
riales que se les habían generado a esos trabajado-
res durante esa huelga. Recuerdan ustedes aquella
asamblea en la estación de autobuses donde los
propios trabajadores se volvieron hacia los sindi-
calistas que les habían metido en aquel berenjenal
reclamándoles responsabilidad sobre lo que habían
hecho y no habían hecho. Y realmente yo creo aquí
que al final, siendo los protagonistas los mismos,
viendo que la actitud no ha cambiado un ápice
acabaremos viendo algo parecido.

Se equivocan quienes crean que la cercanía
electoral va a suponer que el Gobierno renuncie a
segur ejerciendo su función con responsabilidad y
en defensa del interés general. En esta actitud, la
etapa final de la legislatura no supone sino un ali-
ciente para mantener a toda costa estos criterios
de honradez política y de gestión eficaz de los inte-
reses de los contribuyentes.

Y se equivocan aún más quienes crean que a
través de la amenaza de radicalizar el conflicto
van a conseguir ningún objetivo. Como ya ha que-
dado indicado a través de los comunicados del
Departamento de Salud, cualquier violación del
orden legal establecido será remitida al juzgado
directamente, y en el caso de que se nieguen los
traslados urgentes, como se nos anunció días atrás,
ello podría constituir una figura delictiva de dene-
gación de auxilio contra la que actuaremos confor-
me a la ley. Por cierto, señorías, hay registrada
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magnetofónicamente una llamada telefónica en
SOS Navarra al inicio del conflicto, donde un tra-
bajador se identificó como miembro del comité de
huelga, y que era concretamente de la empresa
Iruña, y dijo que a partir del tercer día de la huelga
se iban a dejar de hacer los servicios urgentes.
Esto motivó que el Departamento de Salud tuviera
que salir con una nota de advertencia y, al final, se
dijo que no se había dicho eso, cuando eso reitero
que está grabado y acreditado.

Voy a finalizar ya planteando cuáles entiende el
Departamento de Salud que son las alternativas de
posible salida a este conflicto. Llegados a este
punto tengo que decir que la Administración y las
empresas sí están en condiciones de ofrecer alter-
nativas para la solución del conflicto, pero que
estas alternativas no pueden ni deben basarse en
atender la pretensión sindical, poniendo más dine-
ro para unas pretensiones salariales desmesuradas
e inasequibles y quebrando la legislación que regu-
la la contratación entre empresas y Administración.
En este sentido es en el que nos expresamos tanto
la Administración como las empresas en la reunión
que tuvimos a continuación de la que tuvimos con
los representantes de los sindicatos UGT y Comi-
siones Obreras, donde hacíamos, por una parte,
una valoración respecto de la situación creada. Se
hablaba de que la pretensión sindical era desmesu-
rada, de que la postura sindical era rígida y que,
además, no se estaba respetando el conjunto de
derechos que también tienen terceros en esta situa-
ción, y concretamente los servicios mínimos y que,
además, se estaba cuestionando gravemente la
libertad personal de determinadas personas agre-
didas y de los pacientes que necesitaban el servi-
cio. Este fue el diagnóstico que hicimos Adminis-
tración y empresas y a partir de aquí expresamos
en un comunicado, que es un comunicado que se
dio a conocer y es público y textualmente se puede
saber qué características tiene, que tanto empresas
como Administración mantienen abiertos los cau-
ces de diálogo con los sindicatos y los trabajado-
res, algo que es obvio. En segundo lugar, se dijo
que mientras se mantuvieran los elementos de valo-
ración de esa situación que antes dije, ni las
empresas ni la Administración tienen la libertad
necesaria para poder negociar ni podemos hacer
concesiones frente a la presión de la huelga, y, en
tercer lugar, se decía en esa reunión, por la que
preguntaba la señora Torres, que la vía de salida
de esta situación pasa por desconvocar la huelga y
que las partes se pongan a negociar y que aquí la
Administración y las empresas están dispuestas a
comenzar este proceso en el mismo momento en el
que cese la huelga. Esto está dicho la semana
pasada.

La alternativa de solución planteada pasa por
cesar en una huelga injustificada y desproporcio-

nada, resultado de un planteamiento sindical tal
vez equivocado o tal vez perverso pero, en todo
caso, alejado de la negociación razonable y del
diálogo con las empresas, a las que ignora, y que
pretende instrumentalizar a los pacientes y a la
propia Administración como válvula para resolver
sus propias contradicciones y errores. Y aquí me
permitirán que les recuerde que en el tiempo que
llevamos de huelga yo al menos habré escuchado
como media docena de cosas que se pedían, algu-
nas de ellas, por cierto, antitéticas, es decir, se
pedía, primero, la negociación del convenio en
unas cifras primero y en otras cifras después; luego
un sindicalista dijo que esto se solucionaba si la
Administración ponía cien millones de pesetas.
¿Así, cómo, adónde, con qué concepto? Cien millo-
nes de pesetas, y últimamente oímos que la solu-
ción es que esto se publifique, que se haga una
empresa pública. Por cierto, alguien ha dicho
–también un sindicalista, lógicamente, a ellos me
estoy refiriendo en estos momentos– que esto se
soluciona con que se cree una sociedad pública
algo así como Vinsa. Le tuve que decir de forma
cordial a ese sindicalista que parecía no entender
que Vinsa no pone un ladrillo en Navarra porque
Vinsa contrata con terceros la construcción de
viviendas, igual que el Servicio Navarro de Salud,
organismo autónomo, contrata con terceros el
desarrollo de los programas de transporte sanita-
rio. Pero, bueno, alguno dice que hay que hacer
algo como Vinsa, una sociedad pública o no se
sabe qué. Más de media docena de propuestas se
han escuchado, algunas de ellas absolutamente
antitéticas en estos días, y desde luego esto no tiene
ninguna seriedad, porque aquí no estamos discu-
tiendo por medio punto más de convenio o por
cinco millones más de IPC que ponga la Adminis-
tración en los conciertos. No se ha evaluado, no se
ha hecho ninguna solicitud expresa sobre este par-
ticular. La alternativa, reitero, para nosotros pasa
por cesar en una huelga injustificada y despropor-
cionada. Altera la normal actitud de servicio que
hay que tener para con los pacientes. Es el resulta-
do de un planteamiento sindical que puede ser, ya
lo dije, o equivocado o tal vez sea perverso, pero,
en todo caso, está alejado de unos límites razona-
bles que podamos abordar dentro de una negocia-
ción en estos momentos y que, además, está, como
digo, condicionando tanto a los pacientes como
pretendiéndolo ante la propia Administración. 

Si se produjera el cese de la huelga será posible
retomar desde la Administración y desde las
empresas el proceso de reestructuración del sector,
de búsqueda de sostenibilidad del sector, de bús-
queda de fiabilidad y de futuro para el sector,
mediante unos interlocutores que la Administración
podría nombrar y podría tener presentes para
actuar en tres partes fundamentales. En primer
lugar, para articular una clara diferenciación en la
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gestión y contratación de las estructuras de trans-
porte programado y transporte urgente, lo que
obligará a una reestructuración y concentración
empresarial del sector que tanto la Administración
como los empresarios presentes en este momento
en Navarra estamos dispuestos a negociar y asumir
y que ya estaba siendo abordada antes del inicio de
la huelga en el llamado Libro Blanco.

En segundo lugar, estamos dispuestos también
si cesa la huelga a nombrar interlocutores hábiles
para ultimar el análisis de costes y rendimientos de
las empresas y concretar los posibles recursos adi-
cionales a aplicar al sector, entendiendo que tales
recursos sólo pueden ser aportados por la Admi-
nistración en la medida en que el marco legal y
presupuestario lo posibilite y que como opción
política y de gestión redunden en mejoras efectivas
para los ciudadanos, pero nunca para exclusiva-
mente cubrir posibles ineficiencias operativas o de
gestión de las empresas ni descabelladas pretensio-
nes sindicales.

Y, por último y en tercer lugar, también estamos
dispuestos a ayudar a definir el escenario en el que
trabajadores y empresas deberían desarrollar su
relación y alcanzar sus propios acuerdos, sin eludir
la mediación pero también sin menoscabo de la
autonomía y responsabilidad que les es propia e
intransferible, manteniendo presente en todo
momento que el resultado de este proceso no puede
perder, como referente, la realidad del sector fuera
de nuestra Comunidad Foral, tanto en gasto global
por habitante como en coste unitario de los servi-
cios, ya que ni los responsables actuales de este
departamento y creo que tampoco las empresas
podemos asumir que un servicio en Navarra pueda
costar un 50 por ciento más que un servicio equi-
valente en cualquier otro lugar de España por el
hecho de que este servicio se preste justo aquí.

Naturalmente pueden caber otras alternativas y
aquí es el momento de recordar la posibilidad que
se brinda para que los trabajadores elijan de entre
el convenio nacional o los convenios regionales
existentes aquel que más convenga a sus intereses,
y articular sobre la base del convenio elegido la
negociación para su adaptación y aplicación a las
empresas del sector que actúan en Navarra.

Esto debiera ser suficiente para cesar en el con-
flicto de modo inmediato y creo que no parece que
esto sea mucho pedir a cambio de abordar un
intento serio de solución,   cuyo   resultado   no
depende unilateralmente de la Administración.

Otras alternativas que a este departamento en
algún momento de este conflicto le han sido apun-
tadas como aquella pretensión de meter 600.000
euros en el sector, como planteaba un delegado de
UGT, son posiblemente más simples, más rápidas y
más oportunistas para el político advenedizo, aun-

que también más caras, menos rigurosas técnica-
mente y, sobre todo, de imposible justificación
legal, y por eso han sido descartadas.

Saben ustedes que una de las propuestas del
departamento, y antes ha hablado de ello el señor
Taberna, es la de la redacción de un libro blanco
sobre el sector, libro blanco que fue una propuesta
de este Consejero, no nada que solicitara el Parla-
mento. Quiero darles razón de las gestiones que
hemos desarrollado para la redacción de ese libro
blanco.

Con fecha 30 de agosto de 2002 el Director
General del Departamento de Salud remitió una
carta a las distintas entidades sociales, profesiona-
les y laborales, así como a consumidores, asocia-
ciones de pacientes y distintas instancias de la
Administración foral que tienen algo que ver con el
transporte sanitario. En dicho escrito se les comu-
nicaba el inicio de elaboración del libro blanco y
se les invitaba a participar formalizando propues-
tas metodológicas y de contenidos.

Entre octubre y noviembre de 2002 se han veni-
do recepcionando en el Departamento de Salud las
distintas visiones sectoriales así como propuestas
para estudiar e incorporar al libro blanco. Hay
que significar que de la parte empresarial la única
aportación ha sido la que ha realizado AENAT, y
de la parte sindical sólo, y por cierto después de
unos cuantos requerimientos verbales, se ha recibi-
do la correspondiente a la UGT. En algunos casos
ha sido necesario requerir reiteradamente dichas
propuestas, incluso llevando a cabo reuniones de
trabajo.

En noviembre de 2002 se elaboró por la Direc-
ción General de Salud la estructura del libro blan-
co a la vista de las propuestas formalizadas tanto a
la estructura como a los contenidos.

Por resolución 1882/2002, de 11 de diciembre,
del Director General del Departamento de Salud,
se creó el grupo técnico de análisis y redacción del
libro blanco. Dicha resolución contempla la finali-
zación de los trabajos para el 30 de marzo de
2003.

A lo largo de diciembre de 2002 y enero de
2003 se han realizado las designaciones de repre-
sentantes de todas las partes para el citado grupo
de trabajo, y hay que significar aquí que se con-
templa la presencia de representantes de empresa-
rios y trabajadores.

En la actualidad, con todo lo aportado por la
Dirección General se está elaborando desde el Ser-
vicio de Planificación un primer documento del
libro blanco que, junto a las aportaciones sectoria-
les, será el trabajo de partida del grupo citado.

Ya sí finalizo, señorías, y quisiera decirles que
yo también espero mucho de esta Comisión, dado
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que se ha reunido en este periodo extraordinario.
Me consta, porque así me lo han indicado los
representantes sindicales, que de muchos de uste-
des tienen el aliento, los parabienes y no sólo eso,
sino que además me trasladan que ustedes les han
dicho que esto es algo que se soluciona simplemen-
te con actitud política, con voluntad política. Yo
espero que me la sepan ustedes concretar. Estoy
deseando reconocer errores, estoy deseando poder
enriquecerme con sus aportaciones, porque creo
que todos ustedes, y lo vamos a ver a continuación,
están perfectamente capacitados no solamente para
pasarle la mano por la espalda a los huelguistas y
decirles que todo se reduce a una solución política,
sino que estoy convencido de que todos ustedes nos
van a saber decir aquí y ahora cómo y con qué
alternativas debe articularse la resolución de este
problema. Muchas gracias, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Sr. Catalán Higueras):
Muchas gracias, señor Cervera. Damos paso a los
portavoces e iniciando la ronda por los portavoces
de los grupos que han solicitado la comparecencia.
Señora Torres, tiene la palabra.

SRA. TORRES MIRANDA: Gracias, Presiden-
te. Empezaré diciéndole al Consejero que tergiver-
sar es la demagogia que ha planteado en la prime-
ra parte de su discurso, pero que esta portavoz no
va a emplear tiempo en contestarle puesto que lo
que aquí nos trae es otro motivo diferente y le diré
que su grupo parlamentario también está siempre
en la disposición de presentar iniciativas y de plan-
tear a la Mesa y Junta de Portavoces habilitar
periodos para poder plantear temas que puedan ser
interesantes. 

Yo sí que iba a decirle, señor Consejero, que
independientemente de lo que nos puedan parecer
las reivindicaciones que hacen los trabajadores,
usted ya ha dicho muy claro que son reivindicacio-
nes injustas, que prácticamente se quejan de vicio,
que están cobrando bastante bien y que están en
mejores condiciones que en el resto del Estado. Yo
no voy a entrar en las reivindicaciones de los traba-
jadores, yo no voy a entrar en lo que es la platafor-
ma de reivindicación y de negociación del convenio,
sino que estamos ante una situación de un conflicto
laboral de un servicio sanitario público, que es el
transporte sanitario, y que el garante de la presta-
ción de ese servicio es la Administración, y como
garante de la prestación de ese servicio al ciudada-
no que hoy está molesto por las condiciones en las
que está viendo mermada la calidad de ese servicio,
yo creo, mi grupo así lo dice también, que la Admi-
nistración debe implicarse en ese conflicto laboral.
Y, señor Consejero, usted fue elegido para ser Con-
sejero de Salud no sólo para gestionar sino para
solventar los problemas de los ciudadanos y creo
que para eso también le pagan y no para pedirle a

la oposición soluciones que usted cree que es inca-
paz de abordar y poner encima de la mesa.

Año a año estábamos viendo que este servicio
público, este transporte sanitario no andaba por
buenos momentos y año tras año va perdiendo lo
que es la calidad con la que debería prestarse, y
esto es secundario, no es nuevo, a un modelo de
concertación. Es decir, estamos asistiendo a unas
adjudicaciones en lo que prima la oferta económi-
ca, y para ello, para que las empresas puedan
hacerse con esas adjudicaciones tienen que presen-
tar una oferta económica a la baja. A partir de ahí
las consecuencias son que afecta a las empresas,
porque el sector cada vez es más débil y más ines-
table. Afecta a las condiciones laborales de los tra-
bajadores y afecta a los ciudadanos que, evidente-
mente, ven que el servicio que se presta no es el
adecuado ni es el de calidad, y esto lo digo porque
desde la Administración se apuesta por un objetivo,
que es el ahorro de costes y no por el objetivo que
debería ser, la calidad de un servicio que debe
prestar la Administración.

Hay diferentes modelos y yo creo que la pro-
puesta que usted hizo en la interpelación allá por
mayo de 2002 en la elaboración de ese libro blanco
se podrían negociar todas estas cuestiones y plan-
tearlas. Usted ha dicho aquí que estaba haciendo
peticiones reiterativas a la parte sindical y a la
parte empresarial para que presentaran sus pro-
puestas, sin embargo, los sindicatos esta mañana
nos han dicho que simplemente tuvieron un primer
contacto, que fue la reunión en la que se les plan-
teó la elaboración del libro blanco –por cierto, que
era una propuesta que ya la habían planteado hace
tiempo los sindicatos–, pero que no ha habido ni
más reuniones, ni más llamadas, ni más requeri-
mientos ni más propuestas. Usted se comprometió a
que en el plazo de cuatro meses estaría elaborado
el libro blanco. Es decir, si lo dijo por mayo, pues
calcule, cuatro o cinco meses después, pues en
estos momentos tendría que haber estado elabora-
do ese libro blanco e igual en estos momentos
podríamos haber evitado esta situación en este
conflicto laboral que estamos padeciendo en el
transporte sanitario público. 

Yo creo que desde la Administración no se
apuesta por este servicio de calidad porque si
vemos los presupuestos no cubren los gastos reales,
señor Consejero. Usted ya ha dicho lo que se había
invertido desde el 96 hasta 2002, pero yo quisiera
que fuese más escueto todavía, o sea, que dijese
año a año cuál ha sido el presupuesto que se ha
invertido en lo que es garantizar un servicio de
calidad en el transporte sanitario, porque esa subi-
da que usted ha dicho que se debía en esos pocos
años en un 36 por ciento, hay que decir que prácti-
camente fue consecuencia de la puesta en marcha
del servicio de las UVI móviles que se habían pla-
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nificado en el 96. Por tanto, señor Consejero, pos-
teriormente a eso que sí que tuvo un gran porcen-
taje de gasto y que así se presupuestó, que fue la
implantación de los servicios de UVI móviles en
Estella, Tudela y Pamplona, posteriormente a eso
no se apuesta por este servicio y el incremento es
por debajo de los costes reales.

Yo creo que ante esta situación de este conflicto
laboral hay diferentes formas de hacer política. La
de este Gobierno ha sido la de ser un mero espec-
tador en el conflicto laboral. Mi grupo cree que,
como la Administración es responsable de la pres-
tación de un servicio público, debe intermediar en
el conflicto, y no digo que se deban asumir todas
las reivindicaciones sindicales, sino que debe inter-
mediar en el conflicto y que debe intentar con
talante dialogante y con talante negociador solven-
tar esta situación, y aquí lo único que se ha hecho
es decir que no hay recursos, no hay instrumentos y
nosotros simplemente tenemos las manos y los pies
atados, y los ciudadanos cuando tienen problemas
quieren un gobierno que se los solucione, y en
estos momentos el Gobierno, a través del Departa-
mento de Salud o de su Consejero, está diciendo
que es ineficaz, que no puede solucionar esta situa-
ción y que no sabe cómo. Señor Consejero, simple-
mente, intermedie con talante dialogante, con
talante de intentar negociar una situación y por lo
menos de intentar solventar el conflicto. Nada más
allá de pretender y de estar contentos por esta
situación de conflicto laboral y por esta huelga,
porque con esto están perdiendo los trabajadores,
pero estamos perdiendo todos los ciudadanos de
Navarra. Ojalá hoy mismo saliésemos de aquí
todos convencidos de que se puede llegar a una
solución, de que se desconvoque la huelga y de que
se sienten mañana, usted como intermediario tanto
de la patronal como de los sindicatos a solventar
esta situación. 

Hoy aquí mi grupo está apoyando al Gobierno
para que tome medidas y de aquí le apoyaremos
para que haga de intermediario. No le estamos
diciendo que asuma todas las reivindicaciones sin-
dicales, pero sí que intermedie y que se implique en
el conflicto y nosotros apoyaremos las medidas que
tome el Gobierno para solventar esta situación,
pero creemos, señor Consejero, que en estos
momentos la situación de estos trabajadores no es
digna del trabajo que están prestando. Creo que
ninguno de nosotros aceptaríamos en estos momen-
tos hacer ese trabajo, con esa formación, con esa
profesionalidad por el sueldo que en este momento
están cobrando. Por lo tanto, creo que tampoco es
tan desmesurada la pretensión de un mejor salario
o de un salario digno para un trabajo digno y creo
que el Gobierno tiene en sus manos en estos
momentos la posibilidad de intermediar para sol-
ventar esta situación.

SR. PRESIDENTE (Sr. Catalán Higueras):
Muchas gracias, señora Torres. Señor Taberna,
tiene la palabra.

SR. TABERNA MONZÓN:Gracias, señor
Presidente. En primer lugar, me va a permitir,
señor Consejero, que le haga una apreciación per-
sonal. Con el talante que usted ha venido esta tarde
usted está incapacitado para buscar soluciones a
cualquier conflicto, y máxime al conflicto que esta-
mos viviendo actualmente. Con el talante que ha
venido esta tarde usted está incapacitado. No sé si
le ha sentado mal que le abucheen los trabajado-
res. Yo entiendo que es una situación incómoda y
que eso lo lleva el cargo, pero lo que no se puede
hacer, en primer lugar, es venir a desprestigiar la
institución parlamentaria, también le recuerdo que
es una institución parlamentaria que tiene veinti-
dós Parlamentarios de UPN, por lo tanto, también
es corresponsable de las decisiones que se toman
tanto en periodo de sesiones como actividad como
comparecencias, y, en segundo lugar, no se puede
venir aquí a insultar al colectivo de trabajadores
en huelga. Ésta es la apreciación que he tenido yo
y se la hago, porque usted no puede venir aquí a
decir poco menos que es una confabulación judeo-
masónica lo que están haciendo los trabajadores,
que hay intereses espurios, intereses políticos, inte-
reses electorales y otra serie de cosas. Yo creo que
con ese talante con que usted ha venido esta tarde
aquí no se puede llegar a la solución de conflictos,
no se puede llegar a un diálogo sosegado. Ésa es la
primera apreciación personal y política de quien
habla.

¿Que aquí la oposición tiene que dar solucio-
nes? Ya lo sabemos. Ya sabemos que estamos en un
mundo al revés, que el que tiene la culpa de que el
presupuesto no salga adelante es la oposición. Ya
sabemos que aquí usted ha venido a escuchar y a
recoger opiniones porque el Gobierno parece ser
que no las tiene. Es que estamos viviendo en térmi-
nos políticos esa situación. Aquí estamos en un
mundo al revés. El Gobierno no es responsable de
nada y es la oposición la responsable de todos los
males, y eso sí, el Gobierno es honrado, responsa-
ble políticamente, y la oposición es perversa, sola-
mente lo hace por intereses electorales, pero,
vamos a ver, si en el último Pleno el señor Sanz
dijo que este Gobierno desde el primer día estaba
trabajando para ganar las elecciones. Vamos a ver
si aquí jugamos todos a lo que hacemos y tenemos
la responsabilidad política que tenemos, y también
habrá algún proyecto de ley que el Gobierno habrá
remitido en fechas próximas, que tendrá algún tinte
electoral, me figuro yo que habrá alguno que afec-
te a algún colectivo de funcionarios, otro que afec-
ta a un determinado colectivo. 

Por lo tanto, creo que, en primer lugar, el res-
peto a la institución parlamentaria, el respeto a los
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trabajadores que consideran que unos objetivos
son loables y ejercen el derecho fundamental y
constitucional de la huelga, que parece que esta-
mos viviendo aquí la situación del 20 de junio en su
momento, es que hay un derecho constitucional a la
huelga, y usted también ha dicho que hay unos tri-
bunales, por supuesto, y hay una normativa y una
legalidad, por lo tanto, se cumplirá la legalidad.
¿Que ha habido coacción o violencia? Yo le asegu-
ro a usted, señor Consejero, que la gran mayoría
de los trabajadores que están en huelga hacen con-
dena de este tipo de acciones, yo se lo aseguro…
Pues, bueno, será con el pico, eso es ya otra refe-
rencia, pero yo ya le estoy diciendo a usted que lo
primero que habrá que tener es un respeto a la ins-
titución parlamentaria, como yo lo tengo al
Gobierno, y también un respeto a los trabajadores
porque obviamente están intentando reivindicar
con su salario, porque están perdiendo ese salario,
unos objetivos que pueden estar a doscientos, a
cien o a cincuenta de conseguirlos, pero eso forma
parte del diálogo, de la negociación colectiva, que
no son nuevos, pues en Navarra ha habido conflic-
tos laborales y los habrá y no es una situación
nueva y, al final, prácticamente todos se han solu-
cionado con diferentes propósitos pero que, en
cualquier caso, es una negociación colectiva, pero
en este caso es una negociación colectiva con un
sector cautivo, que es la Administración, pues es la
que regula el sector y prácticamente depende el
cien por cien de todo tipo de presupuestación y de
medidas. 

Por lo tanto, nosotros creemos que hay que
seguir el diálogo, que no se puede solventar con
una reunión el 15 de enero, que el Gobierno debe
intervenir como parte implicada, no como árbitro,
sino como parte implicada en el transporte sanita-
rio y como parte implicada que prácticamente le
asegura todos los ingresos a las empresas y subsi-
guientemente a los trabajadores, prácticamente hay
una situación de tutoría y que, por lo tanto, esa
situación tutorial tiene que hacer al Gobierno que
asuma esa responsabilidad y, por lo tanto, no me
vale a mí con una reunión el 15 de enero, creo que
hay que seguir dialogando y hay que seguir apos-
tando.

Luego hay una situación general, ya digo que
mi comparecencia al principio la he motivado en
dos aspectos, el motivo del conflicto que se está
viviendo y que el Gobierno tiene que intervenir en
ese conflicto porque es responsable político y
público del transporte sanitario, el Gobierno debe
intervenir porque es la patronal de esos trabajado-
res, y eso lo hemos visto en distintas situaciones.
En educación los trabajadores de las empresas pri-
vadas de educación tienen una fórmula que se
llama pago delegado por el cual el Gobierno paga
delegadamente a esos trabajadores que son de

empresas privadas, por lo tanto, hay soluciones o
por lo menos hay situaciones en la Administración
desde esa flexibilidad. 

Y el segundo motivo que a nosotros nos preocu-
pa es cuál es la realidad y el diagnóstico de ese
transporte sanitario, un sector empresarial muy
atomizado, un sector empresarial muy débil, con
muchas quiebras y con mucha suspensión de
pagos, y una situación de un parque móvil que,
aunque ahora se ha ido renovando, prácticamente
es la niña de los ojos de la Policía Foral dadas las
condiciones que tiene ese parque móvil de ambu-
lancias, por lo tanto, creo que hay que trabajar y
también hay que tener muy en cuenta la situación
del paciente, la situación de los ciudadanos nava-
rros a la hora de afrontar unos largos y tediosos
traslados para tratamientos muy negativos y agre-
sivos, comos los de oncología, por ejemplo. Por lo
tanto, yo creo que el transporte sanitario en Nava-
rra debe trabajarse, debe reconocerse el fracaso
del modelo de gestión y debe establecerse una serie
de baremos y una serie de aspectos.

Sobre el libro blanco del transporte sanitario,
es cierto que usted se comprometió en el Parlamen-
to en el mes de mayo, pero se comprometió a que
en el plazo de cuatro meses usted expondría el libro
blanco. Ahora estamos hablando del mes de marzo
pero después de haber pasado prácticamente diez
meses. Nosotros creemos que de ese libro blanco
desde el compromiso de mayo muy pocas páginas
se han escrito, sigue igual de blanco quizás que al
principio y nosotros creemos que hay que trabajar
de una forma importante, de un modo de repensar
el modelo de gestión del transporte sanitario para
asegurar una calidad y una estabilidad importante.
La Administración tiene muchas fórmulas. ¿Qué
paso con las residencias de la tercera edad? Que
también se apostó por dejar al sector privado libre
y competitivo desde una perspectiva liberal que
accediera al mercado de las residencias. Al final
tuvo que intervenir la Administración a través de
instrumentos financieros, a través de la entidad
pública como Caja de Ahorros de Navarra u otro
tipo de entidades como Caja Rural, tuvo que inter-
venir porque se estaban viendo verdaderos desma-
nes de ese sector empresarial en las residencias de
la tercera edad, algo similar puede estar ocurrien-
do aquí. Yo a usted no le digo, y así se lo he dicho a
los trabajadores, que la empresa pública sea una
medida acabada o que sea la mejor, yo digo que al
margen de la labor de inspección hay que asumir el
principio de responsabilidad pública y buscar
modelos de gestión entre la propia Administración
de Navarra que existen para otros sectores, para el
sector educativo, el sector de servicios sociales o el
sector de la tercera edad.

Éste es el espíritu de nuestro grupo. Espero que
haya hecho alguna aportación en la búsqueda de
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solución de un conflicto que ya digo que fundamen-
talmente es tener actitud dialogante desde una
perspectiva abierta y de reconsideración de cuáles
son los motivos por los cuales los trabajadores
están en huelga, y, en segundo lugar, de forma lo
más inmediata posible, y en este sentido sí que le
doy la razón en que la coyuntura política es de
elecciones pero nosotros creemos que hay que
remodelar el modelo de gestión del servicio de
transporte sanitario. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Catalán Higueras):
Muchas gracias, señor Taberna. Abriremos una
ronda de intervenciones. ¿Portavoces que deseen
intervenir? Señor Basterra, tiene la palabra.

SR. BASTERRA LAYANA: Muchas gracias,
señor Presidente. Esta mañana decíamos a los sin-
dicatos que estábamos dispuestos desde nuestro
grupo a trabajar y colaborar en lo que fuera nece-
sario para acabar con este momento que se está
viviendo. Esta mañana decíamos que nosotros no
podíamos decir quiénes eran los culpables de lo
que estaba sucediendo porque puede haber varios
culpables, y el señor Cervera ha dicho con total
claridad, y en eso tengo que decirle que me con-
gratulo con él porque haya sido valiente para
decirlo como lo ha dicho, que no tratarán de hacer
ninguna gestión mientras sigan haciendo agresio-
nes o haya insultos y cosas de ésas. Si es verdad,
yo desde luego estoy con usted en eso, y si vienen
los sindicatos nosotros seremos los primeros que
les diremos que apostamos para que cuando haya
normalidad total será cuando haya que gestionar
lo que haya que gestionar. Hemos sabido esta
mañana, según decían los sindicatos, que usted no
les había querido recibir, que no habían tenido la
oportunidad de hablar con usted, etcétera, y usted
por lo menos ha dicho que están dispuestos a cola-
borar con las empresas para poder solucionar el
tema y desde luego nosotros estaríamos muy gusto-
sos de que se solucionara. 

Ha dicho usted que están dispuestos a hacer
una reestructuración del sector, a colaborar con
los trabajadores también, a juntarse si hace falta, y
eso a nosotros ya nos dice que nos parece lícito que
se puedan llevar a cabo todas estas medidas que ha
dicho. 

Desde luego, no puedo aceptar el tema que nos
ha dicho sobre los Parlamentarios que a ver qué
soluciones le aportamos nosotros, porque usted
sabe muy bien que cuando uno está gobernando
tiene la obligación, en primer lugar, de tratar de
solucionar los problemas que hay, nosotros siempre
estaremos abiertos, lo hemos demostrado a lo
largo de esta legislatura y en la otra, a ayudarle en
todo lo que haga falta, pero usted traiga aquí y
aporte las soluciones correspondientes para que
nosotros las estudiemos y una vez que las estudie-
mos si podemos aportar algo también lo hagamos.

Desde luego, lo peor de todo en el momento que
se vive es que en una sociedad avanzada los más
débiles puedan ser los más perjudicados, como son
los enfermos, y esto desde luego no se puede tole-
rar. Me parece muy bien que usted adopte las medi-
das necesarias para que eso no ocurra, y desde
luego lo que sí le vamos a pedir es que aunque no
tuviera usted ninguna culpa, usted trate de aportar
lo que haga falta para que esto se solucione lo más
rápidamente posible, y si hay que tomar medidas
excepcionales, desde luego, nosotros le ayudare-
mos a que se tomen. 

Y, desde luego, nosotros estaremos abiertos a
eso y también tendremos que decir a la sociedad
que cada palo tendrá que aguantar su vela. Porque
no se crea que a mí me ha pasado por alto que esta
mañana se hayan unido los cuatro sindicatos aquí,
era la primera vez que los veía yo, nunca habían
venido a este Parlamento los cuatro sindicatos tan
unidos como han estado hoy, a pesar de que no
haya hablado el de la UGT, cosa rara, pero han
estado aquí, dicen que todos estaban muy sensibili-
zados con el problema y que todos estaban como
una piña para solucionarlo, pues bueno, nosotros
le pedimos a usted que se les transmita a ellos lo
mismo que les ha dicho ya ahora a continuación de
lo que venga de la aportación que han hecho esta
mañana ellos, que han expuesto aquí ciertas razo-
nes para poder no subir ese 50 por ciento que a
todos nos parece que es una postura tomada dema-
siado fuerte de cara al resto de la sociedad y sí
decir que paulatinamente en dos o tres años se
puede hacer y superar, por lo menos equiparar
esos sueldos que nos parecen a nosotros, si es ver-
dad lo que han dicho ellos, habrá que contrastar
con lo que dice usted, a nosotros nos parece que
son unos sueldos paupérrimos para personas que
tienen una cualificación en el tema de poder llevar
las ambulancias como las llevan y en el tema de
conducción. Yo creo que entre todos debemos
intentar solucionar el tema.

Y no le parezca nada extraño, señor Consejero,
que a pesar de que sea este mes vacacional, cuan-
do hay problemas vengamos al Parlamento, a
todos igual no nos afecta pero todos nos tenemos
que servir y nos tenemos que sentir satisfechos
como políticos porque estamos para solucionar los
problemas a pesar de que sean vacaciones y si hay
que solucionar un problema, lo solucionaremos
entre todos. 

Nosotros igual que les hemos dicho a los sindi-
catos y apostamos por intentar ayudarles en las
medidas que ustedes tomen, y, desde luego, sí que
estoy con usted en que mientras sigan o haya habi-
do agresiones y todo esto y no se pare en un tema
de éste así no se puede negociar ninguna solución
cuando hay coacción por medio o hay insultos o
hay agresiones. Que se paralice eso, y, desde
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luego, nosotros si una vez paralizado eso no se
lleva a efecto lo que usted ha dicho aquí entonces
será cuando nuestra postura será más dura de cara
al Gobierno y de cara a los empresarios, si es que
una vez que se ha saturado el tema de no agresivi-
dad, no se lleva a cabo lo más rápidamente posible
solucionar este tema. 

Yo no le puedo decir más, señor Cervera, sólo
decirle que nos tiene a su entera disposición para
cualquier solución que aporten ustedes entre
empresas, Administración y trabajadores. Ahí nos
tendrán para ayudarles en lo que podamos con la
fuerza que tiene nuestro partido. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Catalán Higueras):
Muchas gracias, señor Basterra. Señora Errazti.

SRA. ERRAZTI ESNAL:Gracias, señor Presi-
dente. Señoras y señores Parlamentarios, señor
Consejero. En su exposición ha hablado usted
mucho de trabajadores, poco de empresas y nada
de lo que es el fondo o la consecuencia inmediata
del problema que tenemos encima de la mesa, que
es la huelga de ambulancias, que es la falta de
atención en un servicio público como es la sanidad,
la salud pública a la ciudadanía navarra, y real-
mente de eso deberíamos estar hablando, cómo
hacemos para que eso tan importante para nues-
tros ciudadanos y ciudadanas y nosotros mismos
tenga una solución. Yo prefiero enfocarlo de esa
manera. Su posición ante la huelga es legítima.
Evidentemente, cada uno tiene su manera de pen-
sar y de enfocarlo pero no se puede quitar legitimi-
dad a una huelga legal, que está conforme a
norma, hablando de la manera que usted ha habla-
do, porque puede dar la impresión de que los tra-
bajadores de ambulancias son cuatro energúmenos
que han salido a la calle y que no tienen otra cosa
que hacer que molestar a la población navarra y ya
está. Los trabajadores, al margen de lo que cada
uno piense, están con un derecho legítimo contem-
plado en la ley y, por lo tanto, estemos o no este-
mos de acuerdo, esté o no esté usted de acuerdo,
tienen derecho a ello, por lo tanto, hay que tener
respeto sobre todo ante la situación porque no
salen a la huelga porque sí, datos se pueden dar
muchísimos, pero los que hoy han dado los cuatro
sindicatos esta mañana aquí y que nos han ido
dando a los grupos parlamentarios que hemos que-
rido estar con ellos son desde luego llamativos. 

Yo no voy a entrar en las cifras, pero a cual-
quiera no se le escapa que las cantidades que se
están manejando, teniendo en cuenta cuáles son las
medias de nuestra Comunidad Foral, teniendo en
cuenta horas, etcétera, no es lo normal ni lo ade-
cuado, yo lo sigo entendiendo así. Evidentemente,
usted no, porque se ha colocado en otra posición
completamente distinta. Incluso en eso puede haber
discusión, pero en lo que no puede haber discusión
es en ir tachando a esos trabajadores en esa acción

legítima como si fueran responsables de todo,
incluso que tengan que plantear una huelga en un
periodo preelectoral, ¿qué pasa, que cuando hay
unas elecciones a seis meses a la vista no se puede
protestar de nada? En democracia, no se puede
decir…; cuidado que hay elecciones, claro, enton-
ces podemos poner la muga en cualquier sitio, no
se puede protestar de nada porque entonces al que
protesta y además legítimamente y amparándose en
la norma como es este caso pues resulta que enton-
ces mejor nos callamos todos y si no estamos de
acuerdo pues nos aguantamos, porque siempre se
nos pueden achacar intereses de no sé qué tipo. Es
decir, aquí no vamos a sacar, yo entiendo que hay
que argumentar pero no vamos a sacar las cosas de
lo que son, trabajadores con un problema que quie-
ren buscar una solución. Han decidido hacer huel-
ga, están amparados por la ley. Por lo tanto, no se
les puede achacar que sea ni periodo preelectoral
ni deje de serlo, porque, claro, si fueran así las
cosas también se podría achacar a todos los que
estamos aquí que no hacemos nada más que pensar
en consecuencias de otro tipo.

Yo entiendo que en la acción política estamos
intentando la consecución de proyectos, y eso es
legítimo, la consecución de nuestros proyectos, de
lograr los objetivos de nuestros diferentes proyec-
tos ideológicos, evidentemente, si utilizamos los
cauces legales como es el caso de los trabajadores.
Por lo tanto, entiendo que esos trabajadores están
amparados para decidir cuándo hacer una huelga
y por qué hacerla, y, evidentemente, la ley les está
dando la razón. 

Yo no voy a entrar en actos de no sé qué tipo
porque yo no tengo constancia. Usted lo sabe, lo ha
dicho públicamente, por lo tanto, entiendo que ten-
drá cosa. No creo que sea lo normal y evidente-
mente tampoco los amparo. Pero lo cierto en esto
es que la Administración está implicada porque el
sector y las empresas de las que no hemos hablado
mucho y tampoco yo voy a hablar de ellas porque
no soy valedora de las empresas ni muchísimo
menos pero entiendo que son empresas que están
cautivas en su acción empresarial. Esto no es un
fenómeno empresarial normal en el que hay una
apuesta empresarial, hay un riesgo empresarial y
entonces hay un beneficio o hay una pérdida. En
este caso se está prestando un servicio público y
encima con un coste en el que por las circunstan-
cias resulta que se está incluso bajando, por mucho
que usted dé cifras de años, etcétera, y recurra a
ese famoso año del tripartito, etcétera, porque
podríamos seguir discutiendo lo que decía la seño-
ra Torres de las ambulancias especiales, podríamos
decir que el servicio ha aumentado con lo cual las
cifras valen también para lo que valen, para la
argumentación. 
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Entiendo que usted lo ha utilizado de la manera
que ha creído la mejor pero también es cierto que
hay más pacientes que usan los servicios. Por lo
tanto, no nos engañemos, hay mayores costes y
creo que le han pedido a usted cifras en una pre-
gunta anterior. Por lo tanto, es un sector depen-
diente y cautivo al que hay que dar una solución y
la solución no pasa más que por una intervención
de la Administración, una intervención entre las
partes y que además vaya al problema fundamen-
tal, porque, insisto, la consecuencia inmediata es
que es un tema de salud pública y, por lo tanto,
habrá que hincarle el diente y hacerlo de una
manera absolutamente directa, clara y sobre todo
rápida. 

Distintos partidos políticos, entre los que evi-
dentemente se encuentra el mío, hemos dado el
apoyo político a los trabajadores, y parece que a
usted, señor Consejero, le ha molestado, pero eso
también es libre. Yo he encontrado a unos trabaja-
dores que dan unas cifras, que están en una unidad
sindical sinceramente extraña, rara, lo digo por lo
poco habitual, en la Comunidad Foral, que están
intentando cambiar y replantearse, reflexionar,
intentar avanzar en lo que son sus reivindicaciones
y buscar soluciones. Hoy mismo lo planteaban
aquí. Hoy hemos visto a los cuatro sindicatos cómo
hablaban claramente a todos nosotros diciéndonos
que habían planteado una plataforma de reivindi-
caciones pero que están dispuestos a cambiarla.
Incluso desde el punto de vista estratégico a la
hora de una negociación no es ni normal hacer
eso, pero nos han dado las cifras, las tenemos por-
que a la mañana estábamos aquí los mismos. En
ese sentido hay un intento por parte de los trabaja-
dores y si lo han hecho de una manera pública es
porque tienen claro que quieren buscar una solu-
ción, y las cifras que seguro que usted también
conoce, señor Consejero, son, sinceramente, más
que razonables.

Empezaba la comparecencia con una pregunta
del señor Taberna diciendo qué ha hecho y la expo-
sición la verdad es que ha sido qué ha hecho. Yo le
haría otra pregunta, es decir, ¿usted qué va a
hacer?, porque a mí a fin de cuentas esto ya es lo
que más me preocupa, pues hasta ahora ya sabe-
mos qué ha pasado, un conflicto y una solución que
se necesita inmediatamente, qué va a hacer la
Administración y qué va a hacer el Consejero Cer-
vera como cabeza visible del Departamento de
Salud y, por lo tanto, con la responsabilidad que a
usted le compete en razón de su cargo. El sistema
no funciona, señor Cervera, hay un fallo, entonces
habrá que analizar qué es lo que no funciona.
Libros blancos, no libros blancos, no lo sé, es decir,
a mí me preocupa que haya un conflicto inminente,
y habrá que hacer dos reflexiones, una en primera
instancia, que es la solución del conflicto que se

padece y para eso inmediatamente es necesario un
contacto entre la Administración, empresas y tra-
bajadores, y buscar un solución. Y una segunda
fase, una reflexión, déle usted el nombre que le dé,
a mí me da exactamente igual que hable del sector,
que se piense por qué no ha funcionado, por qué ha
fracasado y entonces ahí, claro, habrá distintas
interpretaciones, empresas públicas, es decir, los
pagos delegados que recordaba el señor Taberna
en cuanto a la enseñanza concertada. Yo no lo sé.
Pero bueno, hay ahí varias posibilidades para
reflexionar. 

Esa reflexión también hay que hacerla para, en
definitiva, ir sentando a medio plazo un cambio en
este sector porque es evidente a estas alturas que
lo necesitamos. Se nos está intentando plantear
como si fuera una huelga coyuntural y ya está.
Esto no es una huelga coyuntural, esto es un siste-
ma de transporte sanitario que no funciona, por
tanto, alguna solución se debe dar, y, claro, el Con-
sejero Cervera no va a ser el único responsable del
asunto, pues claro que no, lo que pasa es que a
usted le toca venir en nombre de su Gobierno y
representando a la Administración navarra hoy en
día. Ya veremos. Cualquier Consejero tendría que
replantearse que el sector así no funciona y que a
medio plazo hay que dar una solución. Se tienen
que sentar ustedes, buscar soluciones que no pasan
más que por el diálogo entre las partes. Hoy los
trabajadores, vuelvo a decirlo, han demostrado su
disposición a modificar incluso sus reivindicacio-
nes y, por lo tanto, ahí yo creo que si se quiere se
puede. Nos planteaban un ejemplo que la verdad es
muy simple pero es llamativo, lo digo porque a
veces tenemos la solución muy cerquita y no nos
damos cuenta. ¿Por qué el transporte escolar tiene
un coste y hay un pago a los trabajadores y es dis-
tinto y por qué el transporte sanitario no? Quizás
hay que explorar por ahí, si es que muchas veces
tenemos las soluciones aquí delante de las narices
y no nos damos cuenta. Por tanto, yo creo que esa
solución si se quiere se puede. Venga usted al Par-
lamento a pedirnos un crédito y nosotros se lo apo-
yaremos. Traiga un crédito bien reflexionado y
para solucionar los problemas del transporte, no
digo solamente del transporte en este tema coyun-
tural, de una huelga, porque, si no, sería hasta
poco serio, pero tráiganos usted una solución, trái-
ganos esa posibilidad y desde luego traiga un cré-
dito, y entonces vamos a hablar donde realmente
tenemos que hablar sobre las reflexiones ideológi-
cas de cada uno de nosotros y se lo apoyaremos,
señor Consejero, tráigalo y buscaremos soluciones
que necesita la ciudadanía navarra. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Catalán Higueras):
Muchas gracias, señora Errazti. Señor Arbizu,
tiene la palabra.
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SR. ARBIZU GOÑI: Muchas gracias, señor
Presidente. Buenas tardes. Quería empezar expo-
niendo que nuestro grupo se solidariza, como no
podía ser de otra forma, con la lucha que están lle-
vando a cabo los trabajadores del sector del trans-
porte sanitario, porque entendemos que los objeti-
vos que se plantean y que han motivado que se haya
llegado a una situación que nadie desea son verda-
deramente y desde nuestro punto de vista justos. 

Las peticiones que se hacen, tanto a nivel de
jornada laboral como en salarios, son perfecta-
mente asumibles y no entendemos cómo tanto la
patronal del sector como el Gobierno de Navarra
han dejado pudrir una situación y es por ello por lo
que hacemos un llamamiento a que haya verdade-
ramente cordura tanto por la patronal como por el
Gobierno de Navarra para que se dé solución a
este problema.

A nuestro juicio, la solución del problema está
en la parte empresarial y en el Gobierno de Nava-
rra. Desgraciadamente, los primeros por su cerra-
zón y los segundos amenazando y crispando, lejos
de buscar soluciones buscan enconar la situación
sin asumir su responsabilidad por la situación cre-
ada. Es a su vez reseñable cómo esta huelga, desde
nuestro punto de vista, ha puesto en evidencia la
gestión de la política sanitaria que se hace en
Navarra de mano del Gobierno de UPN. Señor
Cervera, en su obsesión permanente de privatizar
la sanidad navarra usted, desde nuestro punto de
vista, es el máximo responsable de que se generen
situaciones como ésta. La política de conciertos
que el Gobierno de Navarra lleva a cabo a la hora
de prestar servicios sanitarios, como es el trans-
porte sanitario, hace que las empresas contratantes
pujen por los conciertos al mejor precio para la
Administración haciendo recaer las consecuencias
de esas adjudicaciones sobre las espaldas de los
trabajadores que deben desarrollar su trabajo en
unas condiciones laborales y salariales claramente
deficientes. Por ello exigimos al Gobierno de
Navarra que ponga fin a esta gestión sanitaria.
Entendemos que si estos conductores y auxiliares
en el transporte sanitario dependieran directamen-
te de Osasunbidea evitaría situaciones como la que
sufre este colectivo, colectivo cuyas condiciones
salariales y de jornada no se corresponden sin
embargo con el nivel de profesionalidad y forma-
ción que se les exige como si fueran funcionarios
públicos.

En definitiva, los Parlamentarios independen-
tistas estamos por la defensa de un sistema sanita-
rio público basado en una concepción integral de
la salud. Nosotros entendemos un sistema sanitario
público que no esté basado exclusivamente en cri-
terios economicistas, que se dote de una gestión
pública y transparente y que posibilite la planifica-
ción, la organización, la gestión y la evaluación de

todos los servicios sanitarios así como la totalidad
de las prestaciones sanitarias.

Señor Cervera, desde mi punto de vista, su
exposición ha tenido una gran carga de prepoten-
cia y también, desde mi punto de vista, una gran
carga de carencia de asumir responsabilidades
como responsable del Departamento de Salud.
Resuelva el problema, que es el fundamento; haga
caso de los trabajadores y así hará un gran servi-
cio a los ciudadanos. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Catalán Higueras):Una
vez acabada la ronda de los grupos parlamenta-
rios, vamos a dar la palabra al señor Consejero.
Señor Cervera, cuando quiera.

SR. CONSEJERO DE SALUD (Sr. Cervera
Soto): Gracias, Presidente. A los efectos de repli-
car algunas de las cuestiones dichas les diré que
cuando yo me he permitido emplazarles a que ante
la sociedad navarra a la que representan y comuni-
can a través de los medios informativos pudieran
dar ustedes una posible solución a esto que tanto
les preocupa, no lo he dicho porque sí ni lo he
dicho porque quiera yo arrogarme ningún papel de
oposición de la oposición, sino que lo he dicho por-
que ustedes han sido también parte en este conflic-
to. Cuando yo recibí la semana pasada a los sindi-
catos UGT y Comisiones Obreras, una de las cosas
iniciales que me dijeron fue: hemos estado con los
grupos parlamentarios, nos han dicho que tenemos
razón y nos han dicho que esto se soluciona simple-
mente con voluntad política. Y les dije: bueno, pero
es que esos grupos parlamentarios que además
están formados por doctas personas que ya tienen
años de experiencia en estas cuestiones y que, sin
duda, os habrán podido haber dicho algo más, os
habrán tenido que decir cómo se tiene que solucio-
nar esto. Esto se tiene que solucionar con un crédi-
to extraordinario, con la modificación de la Ley de
contratos, con la creación de una sociedad pública.
Si nosotros pusiéramos más dinero en las actuales
contratas, ¿ellos aceptarían que eso está también
dentro del espíritu y la letra de la Ley de contra-
tos? ¿Qué más os han dicho esos Parlamentarios?
No, nos han dicho simplemente que con una mera
voluntad política esto se soluciona. Entonces, yo,
claro, quiero que sepan que mientras haya un con-
flicto que está alterando tan gravemente los dere-
chos de los pacientes, cuando este conflicto está de
forma premeditada alterando el normal funciona-
miento de los centros asistenciales de Navarra,
cuando hemos tenido que desprogramar interven-
ciones quirúrgicas, cuando ha habido personas que
han tenido que demorar su ingreso horas y horas
porque algunos huelguistas no es que no quisieran
es que no permitían que otros trabajadores pudie-
ran evacuar a determinados enfermos de alta hos-
pitalaria, el que grupos parlamentarios se brinden
a realizar esa función ante los sindicatos a mí,
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como mínimo, además del juicio inherente a esa
actitud, que no sólo lo puedo juzgar yo sino que
evidentemente también lo pueden juzgar los electo-
res y los ciudadanos en general, me requiere y me
anima a pedirles que ustedes nos digan a la socie-
dad, a los que tenemos algún tipo de responsabili-
dad y, por supuesto, también a esos trabajadores a
los cuales ustedes han jaleado de qué forma se
puede solucionar esto.

Ha quedado acreditado en todas sus interven-
ciones que nadie dice nada respecto a lo importan-
te, que es lo que decía la señora Errazti, cómo
vamos a solucionar esto, qué es lo que quieren
ustedes que haga este humilde Consejero o el con-
junto del Gobierno de Navarra, y nadie ha dicho
nada, nadie ha dicho que tengamos que sacar unas
nuevas contrataciones, nadie ha sido capaz de
decir que, desde luego, su modelo inequívoco es
una funcionarización de estos trabajadores, etcéte-
ra. Por tanto, quiero decirles que ustedes han sido
parte en el conflicto, han tomado parte en el con-
flicto, han jaleado a los huelguistas, los huelguistas
así me lo han transmitido y, además, en los propios
medios de comunicación figuran importantes
declaraciones de muchos de ustedes donde de bue-
nas a primeras y como punto de partida decían que
los huelguistas tenían razón y que como tenían
razón había que solucionar esto desde la voluntad
política.

Desde luego, un gobierno que fuera irrespetuo-
so con la ley, con la normativa democrática sólo
haría valer su voluntad política, pero un gobierno
que es respetuoso con un ordenamiento jurídico,
que es tan legítimo del Parlamento como cualquier
apreciación que ustedes han hecho aquí esta tarde,
lo que tiene que hacer es ver si es compatible o no
la voluntad política con la posibilidad de solucio-
nar en ley un determinado problema, porque aquí,
señoras y señores Parlamentarios, aunque apare-
ciera un altruista donante de 600.000 euros para
meter en el sector y apareciera mañana una perso-
na por el despacho y dijera: aquí tiene usted
600.000 euros, 100 millones de pesetas a disposi-
ción de las empresas para que los trabajadores no
tengan que cobrar tan poco dinero, es que aunque
fuera esa la circunstancia, eso no se puede hacer
operativo, la Ley de contratos no lo permite. En
estos momentos no se pueden modificar los regíme-
nes de concesión de estos servicios, no se puede, la
Ley de contratos prohíbe expresamente la negocia-
ción, lo prohíbe expresamente y, por tanto, cuando
desde la frivolidad se quiere hacer ver por parte de
algún sindicalista que esto se soluciona incorpo-
rando 600.000 euros en el sector probablemente
hay que decir que eso no se puede hacer, por lo
menos tal y como están en este momento organiza-
das las obligaciones legales, y, por tanto, quiero
acreditar que quienes han querido tomar parte en

el conflicto, como alguno de ustedes ha hecho, lo
ha hecho desde la insolvencia política, es decir,
desde la posibilidad, evidentemente libérrima, de
jalear a los huelguistas, pero desde la incapacidad
política de decir cómo se tiene que solucionar esto,
qué le están pidiendo ustedes al Gobierno de Nava-
rra que haga, con qué medios, a través de qué
legislación. Y esto ha quedado aquí acreditado y es
por eso por lo que me he permitido, señor Taberna,
decir ante sus señorías y ante la opinión pública
que yo también esperaba que ustedes fueran un
poco más responsables que lo que alguno de uste-
des ha sido hasta el momento en este tema.

Para continuar en esta misma línea argumental,
yo quería reconocer que, efectivamente, la Ley de
contratos que hay en Navarra es una ley muy
estricta. Los sindicalistas tienen razón en una cosa
por lo menos, y es que dicen que, efectivamente,
casi se acaban produciendo subastas. Esto es ver-
dad, pero también saben ustedes porque muchos de
ustedes han sido testigos de ello, que cuando Nava-
rra sufrió determinadas actividades delictivas en
términos de cohecho y de fraude al ciudadano
hubo un rearme legislativo en Navarra, es decir,
como consecuencia de los casos de corrupción que
hubo en Navarra hubo un rearme legislativo y
hubo una ley de contratos y hubo una ley de incom-
patibilidades de los altos cargos y hubo una ley de
subvenciones y eso fue un rearme legislativo legíti-
mo en un momento determinado por causa de unas
actividades delictivas de unos responsables políti-
cos y, efectivamente, en Navarra tenemos la Ley de
contratos que tenemos, una ley que condiciona que
la Administración, y desde luego el Servicio Nava-
rro de Salud lo es, no pueda negociar con los pro-
veedores. Si es que no podemos negociar con los
proveedores, si es que no tenemos margen para
negociar, si es que ni siquiera la persona que tiene
que firmar un contrato, en este caso el órgano
competente, gerente del Servicio Navarro de Salu-
de, tiene capacidad de influir en esa adjudicación
porque esa adjudicación viene dada exclusivamen-
te por una mesa de contratación, tal y como dispo-
ne la ley. Si es que no cabe la negociación, si es
que no cabe que nosotros podamos ejercer ningún
tipo de pasteleo con ninguno de nuestros proveedo-
res de servicios, no lo podemos hacer, y esto es así,
y si ustedes creen que en Navarra ya la situación
política puede pretender o requerir una modifica-
ción de la Ley de contratos, pues ustedes mismos
son los responsables de que se pueda desarrollar,
pero mientras la Ley de contratos sea la que es,
hay que valorar las ofertas económicas, señora
Torres, no queda más remedio, y a partir de ahí
dárselo al mejor postor, de acuerdo con la normati-
va. 

Y quiero decirles también que cuando la Admi-
nistración pone unos precios para los servicios lo
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que establece son unos precios máximos, pero en
todos los casos en los cuales se ha producido adju-
dicación de las actuales empresas, en todos, y aquí
están los correspondientes pliegos de condiciones y
las correspondientes actas de adjudicación, en
todos los casos ha habido más de un proponente,
más de una empresa que ha querido quedarse con el
servicio y en todos los casos se han registrado bajas
sobre los precios tipo de licitación que habíamos
marcado, en todos los casos. Por tanto, quien está
poniendo el precio del servicio ya no es la Adminis-
tración, son las propias empresas que aceptan que
pueden desarrollar un trabajo a un determinado
precio. Y, claro, si la solución que alguien quiere
ver a este problema es que en este momento los
actuales contratos se extingan y se saquen unos
nuevos contratos con un plus sobre el IPC, con una
mayor cantidad económica, yo les digo que eso se
puede hacer, pero eso no evitará que aquí pueda
aparecer la ambulancia palentina o la asociación
de empresarios de la ambulancia de Huelva, puede
ocurrir, y además éste es un sector en el cual hay
empresas que aparecen y desaparecen.

Por tanto, aunque a final de año queramos
sacar unos contratos mucho más caros que los
actuales eso no va a evitar que puedan aparecer
aquí empresas que determinen un determinado pre-
cio de licitación por debajo de esas cantidades y,
por tanto, mientras la Ley de contratos sea lo que
es hoy nosotros tenemos que actuar de acuerdo con
lo que esa ley nos dice que hagamos, y, claro, se
habla a continuación, como decía la señora Torres,
de los costes reales. ¿Es que la Administración
determina los costes reales y a partir de los costes
reales es capaz de ofrecer ese precio como adjudi-
cación del servicio? Lo hemos podido hacer, claro
que lo hemos podido hacer. Yo creo que lo hemos
hecho. La prueba es que ha habido bajas en cuanto
a lo que nosotros hemos ofrecido, pero también le
quiero recordar, señora Torres, que dos presupues-
tos prorrogados a mí no me han dado ni siquiera el
incremento del IPC, y ya sé que dice: bueno, ya
estamos con el presupuesto prorrogado. Pues, efec-
tivamente, ya estamos con el presupuesto prorroga-
do porque su secretario general ha dicho que es
que el presupuesto prorrogado del presupuesto pro-
rrogado, es decir, la prórroga de la prórroga es
mejor que el presupuesto que presentó el Gobierno.
Lo ha dicho. Pues en este caso no es mejor, y cier-
tamente, señora Torres, ya que parece que quiere
mediar un determinado debate más vivo que el que
hemos tenido hasta el momento, claro, diciendo
estas cosas, diciendo que la prórroga de la prórro-
ga es mejor que un presupuesto ex novo, es como
alguno parece que tiene que ir al peluquero a que
le cambien el flequillo para ver si puede decir la
sociedad navarra que parece que hay algo nuevo
bajo el sol, porque desde luego estos argumentos
de que la prórroga de la prórroga es mejor que un

presupuesto ex novo pues son absurdos, y así hay
que ir al asesor de imagen y al peluquero para ver
si realmente hay algo nuevo bajo el sol o parece
que digo algo nuevo.

Sobre el libro blanco, claro que el compromiso
de la Administración y de este Consejero era el que
es. Pero si a nosotros no nos mandan los papeles es
imposible que en el plazo que habíamos previsto se
pudiera formalizar ninguna redacción de ese libro
blanco, por sus propias características, porque no
es un libro blanco que dependa de lo que quiera
escribir en él la Administración, sino las partes
concernidas, y, claro, cuando nos encontramos que
solamente en el mes de octubre o en noviembre es
cuando UGT, después de diversas llamadas, nos
manda un papel, y cuando ningún otro de los cua-
tro sindicatos que están representando en este con-
flicto han sido capaces de mandarnos una sola
línea sobre lo que quieren ellos que sea este sector,
evidentemente, ese libro blanco tendrá dificultades.
Ahora, de lo que nadie puede dudar es de que ese
libro blanco, en primer lugar, es un método. Es
decir, es un método fuera del alcance de ninguna
actitud voluntarista desde el punto de vista político.
Es un método en el que se ha pedido la concurren-
cia de las opiniones de empresas, trabajadores,
Administración, consumidores, etcétera. Eso es el
libro blanco. Tiene un método, y es un método en el
cual no es la Administración la única que decide. Y,
en segundo lugar, precisamente por esto que nin-
gún sindicalista crea que el libro blanco se tiene
que hacer a los únicos efectos de propiciar un
mayor colchón en las adjudicaciones que repercu-
tan en mejores remuneraciones laborales. Esto
tampoco, porque hay alguno que ha dicho: el libro
blanco sí, pero hacedlo antes de noviembre, que es
en noviembre cuando tenemos que negociar el con-
venio. No, el libro blanco no está pensado para que
usted pueda ir a negociar el convenio, el libro
blanco está pensado en otros términos y con otra
orientación estratégica.

Sobre el talante, si hay talante dialogante o no
hay talante dialogante, miren ustedes, yo en todo
este conflicto, y lamento decirlo, lo único que he
recibido han sido provocaciones, y estoy intentan-
do, evidentemente, no sucumbir ante estas provoca-
ciones. Las primeras provocaciones han sido con-
tra la dignidad de los enfermos, que son las que
más me importan. Aquí ha habido grupos de mozal-
betes que se han permitido campar a sus anchas
por los hospitales, entrar hasta los ascensores con
trabajadores que querían sacar una camilla e inti-
midar a esos trabajadores, y detrás de esa intimi-
dación estaba la ofensa a los derechos de un
paciente. Y es que esto ha pasado. Entonces, esto
ha sido algo totalmente reiterativo, y ha sido algo
que yo considero una provocación, porque tampoco
hay en nuestro país, parece ser, cultura de huelga,
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porque la huelga es legítima. Yo defiendo que haya
huelga cuando tenga que haber huelga, pero lo que
no puedo defender es que a partir de la huelga el
fervorín huelguista lleve a algunos a actuar de una
forma intimidatoria y de una forma chulesca, y eso
yo no puedo dejar de denunciarlo. Claro, luego que
se nos pida talante dialogante. Todos tenemos que
tener talante dialogante, todos tenemos que respe-
tar el juego limpio, las reglas del comportamiento
más adecuado, sí, pero es que no todos lo hacen.

Quiero decirles que no solamente ha habido
provocaciones en los derechos de los enfermos. Ha
habido permanentes provocaciones contra mi per-
sona. Y yo, tranquilo, como corresponde.

Por último, al Partido Socialista, señora Torres,
yo le quiero recordar algo. Mire, hace tres años
hubo un conflicto en la Mancomunidad de la
Comarca de Pamplona con la empresa concesiona-
ria de la recogida de basuras. Era lo mismo: una
Administración, en ese caso gestionada por una
persona que creo que todavía debe tener el carné
del Partido Socialista que se enfrentó a un conflic-
to porque los trabajadores de una empresa que
tenía la contrata de la recogida no querían cobrar
unos determinados emolumentos y organizaron una
huelga. Y ustedes recordarán aquella huelga. No sé
si también recordarán cuál fue la labor, el trabajo,
el compromiso, la actitud del Gobierno de Navarra
en aquel momento y en aquella circunstancia, por-
que yo recuerdo que hasta el Director General del
Departamento de Salud acudía a las ruedas de
prensa acompañando al Presidente de la Manco-
munidad del Partido Socialista, persona del Parti-
do Socialista, si no me desmienten, apoyando, efec-
tivamente, que ahí la Mancomunidad tenía que
estar garantizando los derechos de los ciudadanos
a la recogida de la basura, y haciendo informes
que se nos pidieron y los hicimos en un tiempo
récord, explicando que la basura en la calle supo-
nía un problema de salud pública y que eso podía
llevarse al juzgado, como así se hizo, para denun-
ciar que no se estaban cumpliendo los servicios
mínimos. Ésa fue nuestra actitud, ésa fue nuestra
lealtad institucional, ésa fue nuestra manera de
entender la responsabilidad. Pero, señora Torres, y
se lo tengo que decir a usted, aunque seguramente
será la que menos culpa tenga de esto, antes
siquiera de que comenzara la huelga ya había emi-
tido el señor César López Dios un comunicado
diciendo que apoyaba a los huelguistas, antes de
comenzar la huelga, y eso está en las hemerotecas.

Valoren ustedes cuáles son las correspondientes
responsabilidades de unos y de otros, y cuando a
mí me dan la oportunidad de venir aquí a explicar
estas cosas, evidentemente, tengo que explicar
estas cosas, y si antes de que yo explique nada
ustedes ya toman partido por los huelguistas de la

manera en que lo hacen, evidentemente, será tam-
bién su exclusiva responsabilidad.

Hablando de talante, efectivamente, señor
Taberna, yo, y no es ningún chiste, la última can-
ción que he escuchado al venir aquí es ésa que
decía: “Sólo le pido a Dios que la verdad no me
sea indiferente”, y con esa actitud he venido, por-
que, claro, durante todos estos días, se han visto
muchas cosas en la prensa, que cobran 105.000
pesetas, muchas cosas de éstas. Hemos tenido una
actitud escrupulosa, calmada, tranquila. No nos ha
interesado ni hemos querido ni nos ha parecido
oportuno ir a una guerra de cifras, señalar con el
dedo determinadas actitudes, poner en evidencia a
determinadas personas, personas que luego es alu-
cinante cómo hablan como si fueran ellos los
ambulancieros: es que cobramos, es que no sé qué.
Pero, es que tú no te has montado en una ambulan-
cia nunca, si tú vienes de un sindicato que organizó
el año pasado una huelga en el transporte de viaje-
ros y este año una huelga en el transporte de enfer-
mos y el año que viene no sé sabe qué huelga orga-
nizará. Hemos sido muy pacientes, muy calmados,
hemos tenido un talante, de verdad, absolutamente
ascético en cuanto al control de nuestros impulsos
y al control de nuestras emociones en este tema,
pero, desde luego, señor Taberna, lo que usted no
me puede pedir a mí es que yo no venga aquí a
decir lo que considero que es la verdad. Y yo lo que
les he expuesto respecto de los convenios, respecto
de la dinámica que ha seguido este conflicto y la
convocatoria subsiguiente de una huelga es algo
que creo que está absolutamente acreditado en los
hechos. Por tanto, señor Taberna, yo sigo en la
actitud que creo que mejor favorece cualquier
entendimiento, que es la de comenzar por recono-
cer la verdad de los hechos. 

Por cierto, señor Taberna, a usted, que me
acusa a mí de querer venir aquí a hacer algo pare-
cido al desprestigio institucional de este Parlamen-
to, quiero decirle que no me parece que sea nada
honesto que parezca que aquí el señor Parlamenta-
rio por el hecho de ser el señor Parlamentario esté
absolutamente vacunado contra cualquier posibili-
dad de que se le critique. Si no es aquí donde deba-
timos, ¿dónde vamos a debatir? Yo, desde luego,
tengo perfecto derecho a criticar lo que considere
justo y conveniente de ustedes, y, por cierto, a
hacerlo sin ningún tipo de insulto, porque yo no he
insultado ni a ustedes ni a ningún huelguista, pero,
desde luego, he valorado en los términos más pre-
cisos que he encontrado las cuestiones que yo
conozco. Porque, claro, señor Taberna, como me
venga usted diciendo que que yo hable de determi-
nada manera es un desprestigio hacia la institución
parlamentaria yo le digo que no, que para mí hay
otro tipo de desprestigios de la institución parla-
mentaria, para mí hoy es un desprestigio que en no
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sé qué juerga que hay en Porto Alegre la represen-
tación de este Parlamento sea dos de Izquierda de
Unida y dos ex batasunos. Para mí, como navarro,
ése es un desprestigio de este Parlamento. Para mí,
como navarro, es un desprestigio de este Parlamen-
to que su Presidente permita que la bandera nacio-
nal se utilice como perchero. Para mí es un des-
prestigio que a mí en varias ocasiones y por el
mero delito de haberme expresado en público ante
el Pleno se me haya insultado gravemente por
miembros de un grupo parlamentario y por otras
altas instituciones de la Cámara. Para mí eso es el
desprestigio, con lo cual, no me venga usted con
fariseísmos de que yo aquí, por decirles algo de lo
que ustedes también son responsables, he incurrido
en ningún tipo de actitud, de ofensa o de despresti-
gio hacia la institución parlamentaria.

Por cierto, señor Taberna, ya me gustaría a mí
que ustedes con el tema de la reforma fiscal,
hablando de los tiempos y de la utilización de los
trabajos parlamentarios, hubieran hecho lo mismo
que ha hecho UPN, el grupo parlamentario, a la
hora de aceptar esta Comisión, que fue abstenerse,
porque si ustedes se hubieran abstenido hoy le ase-
guro que los ciudadanos navarros no estarían en
peor condición fiscal de lo que lo están en estos
momentos todos los demás españoles, con su mera
abstención, pero ustedes no lo han querido. Noso-
tros nos hemos abstenido para que realmente a la
Cámara se le dé la información en este momento en
este trámite y en este mes reglamentariamente
inhábil, y, por cierto, no sé si incluso, desde el
punto de vista reglamentario, con algún tipo de
irregularidad, porque yo creo que lo primero que
hay que hacer es declarar hábil el mes de enero a
través de un acuerdo expreso de la Diputación per-
manente, como ocurre en todos los parlamentos del
mundo, pero no, se reúne la Junta de Portavoces y
lo decide. Me parece perfecto, y si no hubiéramos
tenido aquí esta reunión no habría tenido inconve-
niente en tenerla en cualquier otro lugar, pero,
desde luego, no me venga usted con que yo he veni-
do aquí a insultar en nada a la institución parla-
mentaria, que seguramente valoro mucho más que
algunos de los que ejercen sus funciones en ella.

Por último, señor Taberna, quiero decirle que
no basta con una reunión, la del 15 de enero, efec-
tivamente. Ahora, qué casualidad, es que es la
única reunión que a mí se me ha solicitado, la
única. Yo accedí a esa reunión inmediatamente y,
además, con llamada a los secretarios generales de
Comisiones y UGT, que tienen mi teléfono móvil y
que me pueden localizar en cualquier circunstan-
cia. No basta con esa reunión, claro que no, yo he
trabajado en este tema con toda la intensidad que
he podido y, desde luego, esa fue la única reunión
que a mí se me solicitó.

Para finalizar, quisiera decir algo parecido al
señor Basterra, exactamente lo mismo, respecto a
la actitud que tengo para poderme reunir con las
partes. De hecho, firmé ese documento, que se
firmó también por las empresas, en el que se decía
que estábamos comprometidos en el diálogo, no en
la negociación en condiciones de huelga. No en la
negociación, sí en el diálogo. Y ese documento está
también rubricado por mí, igual que rubricado por
el gerente del Servicio Navarro de Salud. Por tanto,
mi firma tiene un valor de compromiso ineludible y
personal.

Por último, una cuestión para la señora Errazti,
a la que, por su puesto, siempre agradezco su acti-
tud y tono, pero, claro, señora Errazti, yo veo aquí
un aspecto que creo que usted no ha tratado lo sufi-
ciente. Dice: hay que respetar a los trabajadores, y
ha dicho incluso en dos ocasiones que están dis-
puestos a cambiar la plataforma. Yo creo que esto
es absolutamente ineludible en cualquier negocia-
ción, la disponibilidad a cambiar la posición pre-
via, pero, claro, señora Errazti, yo le he informado
de otras cuestiones que yo creo que aquí permiten
que usted pueda juzgar, aunque sea en su fuero
interno, una determinada actitud de unos determi-
nados sindicatos. Primera, presentar el aviso de
huelga a la vez que la plataforma. No conozco yo
eso en ningún otro momento de ninguna negocia-
ción. Primero se negocia, y cuando no hay acuerdo
entonces se puede condicionar el acuerdo a través
de la huelga, pero lo que no se puede hacer es en el
mes de noviembre decir: ésta es la plataforma y
éste es el aviso de huelga. Eso no tiene lógica.
Segunda, no se ha desarrollado ninguna reunión
válida para negociar nada, es que no ha habido
negociación entre las empresas y los trabajadores,
ése es el problema, no se han sentado a negociar,
no han querido sentarse a negociar, han dicho que
esto ya lo solucionaría la Administración ya vere-
mos de qué manera. Entonces, ese tema me parece
que también es digno de tenerse en cuenta a la
hora de valorar la probidad o no de la parte sindi-
cal, como otras cosas que también dije, que empie-
zan la huelga el 7, cuando pueden generar más
daño, no el 2. Si realmente querían llamar la aten-
ción de la opinión pública que la empiecen el 2, no
el 7, que hacen más daño. El tema que nadie quiere
tratar aquí, el de las horas de permanencia, cómo
se ha generado esa dinámica. Reduzcamos horas
de permanencia y cuando ya van a desaparecer que
me las paguen enteras. Es verdad que hoy los tra-
bajadores están perplejos porque ven que, efectiva-
mente, la nómina que les correspondería este mes
es sustancialmente menor que la del mes de diciem-
bre, pero que vayan a sus representantes sindicales
y les digan: oigan, ¿ustedes por qué han negociado
esto de esta manera? Si usted quiere que yo trabaje
menos, o mi representación eso le pide, compénse-
me eso en la negociación. Es que aquí ha habido

21

D.S. Comisión de Sanidad Núm. 28 / 21 de enero de 2003



algo bastante poco presentable. Acabamos con las
horas de permanencia, pero que nos las sigan
pagando. Y, claro, los empresarios han dicho que
esto no está pactado así.

Entonces, en primer lugar valoremos si es así
como realmente se tienen que llevar las cosas. Yo
reconozco y no tengo por qué no decirlo que claro
que los salarios son bajos, pero esto tiene un ori-
gen, tiene unas causas y tiene unas responsabilida-
des, y, desde luego, yo creo que ahí quienes han
negociado intentando colar algo, que luego ves que
no puedes colar, realmente también tienen que asu-
mir una responsabilidad sobre este tema. De
momento, es todo. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Catalán Higueras):
Muchas gracias, señor Cervera. ¿Hay algún porta-
voz que desee hacer una segunda intervención?
Señora Torres, tiene la palabra.

SRA. TORRES MIRANDA: Gracias, Presiden-
te. En principio, no ha aclarado casi ninguna cues-
tión, pero sobre todo una que es fundamental. Yo
quisiera recordar una situación. El día 16 de
enero, jueves, nos desayunábamos con que las
empresas y sindicatos casi habían llegado a un
preacuerdo. Iban a alcanzar una propuesta conjun-
ta. Había habido concesiones por las dos partes e
iban a alcanzar una propuesta conjunta. Por medio
hay una reunión del Consejero de Salud y su Direc-
tor Gerente con las empresas, y al otro día nos
desanuyamos con que se han roto las negociacio-
nes y que Salud había abortado ese acuerdo. Es
decir, si había habido unas condiciones para llegar
a un acuerdo, ¿qué pasó en esa reunión para que
las empresas vayan con un talante y salgan con
otro? ¿Qué pasó en esa reunión? Se había alcanza-
do un preacuerdo. Simplemente, una reunión con
usted y su Director Gerente aborta el acuerdo y se
mantiene una posición totalmente diferente. Algo
pasó en esa reunión, señor Consejero, y quiero que
lo explique.

El problema no es de un presupuesto prorroga-
do ni de un flequillo, el problema es de usted, señor
Consejero, y su gestión, el déficit que se ha genera-
do en la sanidad, como nunca ha visto a través de
su persona. El problema de la sanidad es usted, su
talante, su actitud y su forma de hacer política y su
incapacidad de solventar los problemas. Las con-
clusiones que yo saco hoy es que le pido como
Consejero a la oposición que me haga los deberes,
que soy incapaz e ineficaz para solventar esta
situación, que me piden los grupos parlamentarios
que intermedie en el asunto y que yo hago caso
omiso y que yo sigo estando como mero espectador
ante una situación y que, aunque me importen los
enfermos, nada voy a hacer por ellos.

Y como sugerencia, señor Consejero, ahora en
el camino de vuelta a su casa siga escuchando la

canción porque hay una frase que dice sólo le pido
a Dios que lo injusto no me sea indiferente. Gra-
cias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Catalán Higueras):
Muchas gracias, señora Torres. Señor Taberna,
tiene la palabra.

SR. TABERNA MONZÓN: Yo no sé si hablar
de Porto Alegre o de qué voy a hablar después de
que el señor Consejero en su libérrimo derecho a
la palabra haya hecho lo que le ha venido en gana.
Yo lo único que puedo decir es que unos se van a
Porto Alegre, a un foro social, y otros se van a
Roma a la canonización de no sé quién, pero son
formas, son estilos, son, obviamente, impulsos polí-
ticos, pulsiones políticas de un estilo u otro estilo.
En definitiva, eso es, desde luego, lo que da la
democracia, una pluralidad política y una plurali-
dad institucional fruto de la libertad de los ciuda-
danos a la hora de emitir su voto.

En cualquier caso, voy a exponer dos cuestio-
nes muy sencillas. Vamos a ver, estamos ante un
conflicto laboral en que el Gobierno de Navarra es
parte implicada. Reitero: es parte implicada. Es
decir, no se puede hacer el Tancredo y debe inter-
venir en la parte implicada porque, desde luego,
debe favorecer el diálogo. El conflicto puede durar
veinte días, cincuenta días o los que sea, al final se
va a solucionar, porque todos los conflictos tienen
un antes y un después, pero lo que tiene que hacer
usted es intentar que se solucione lo antes posible,
intentar que haya una gestión y que el Departa-
mento de Salud se vea de una forma flexible y dia-
logante ante lo que existe, porque la situación que
se vive actualmente con los pacientes y con el
transporte sanitario no es una cuestión maniquea,
no es solamente la culpa de los trabajadores. Es
decir, si aquí jugamos a policías y ladrones, al
maniqueísmo de decir esto es bueno y esto es malo,
yo creo que no es así, yo creo que debe haber,
desde luego, fórmulas de propuestas, fórmulas de
diálogo y búsqueda de soluciones. Al final, se lle-
gará a una solución, pero, ya digo, esperemos que
sea entre otras cosas por la responsabilidad de
usted. No dudo de la responsabilidad de los traba-
jadores, pero esperemos que sea también por la
responsabilidad de usted.

Y, sobre todo, hay otra cuestión que también me
interesa. De ese libro blanco que no se ha escrito
una página porque, por lo visto, se ha efectuado un
método de consultas y no se han contestado consul-
tas. Hay una realidad, que es el transporte sanita-
rio público y el transporte sanitario tanto progra-
mado como de urgencia. Usted ha hecho alguna
serie de aspectos de separar el programado del de
urgencias, de arbitrar otra serie de medidas, pero
usted, ya que estamos a final de legislatura, sería
bueno que se hiciera por lo menos una propuesta
política de remodelación de ese transporte sanita-
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rio para asegurar lo que hoy no tiene y no por una
huelga, que ha habido momentos en que no ha
habido huelga y, sin embargo, ha habido también
problemas de atomización, de largos traslados, de
parque móvil, por lo tanto, y buscar una estabili-
dad y una calidad sobre ese servicio y sobre las
fórmulas desde nuestra opción, y ésa es una pro-
puesta nuestra de responsabilidad pública y políti-
ca de esa gestión, de fórmulas flexibles como tiene
la Administración, que no toda la Administración
funciona a golpe de ley de contratos, que la Admi-
nistración tiene otras fórmulas de gestión de servi-
cios. Por lo tanto, ésa es una aportación que nues-
tro grupo viene diciendo y viene explayando desde
hace tiempo, en una comparecencia que hubo en
mayo, ahora tenemos otra comparecencia, y es un
aspecto que, por lo menos, estará en el debe.

Por lo tanto, ya digo que lo que nos interesa a
nosotros es que el conflicto se resuelva cuanto
antes, que haya responsabilidad entre las partes
para llegar a esa solución y que el Gobierno esté
implicado en él y, sobre todo, que haya una estabi-
lidad, porque, en definitiva, mejorará la calidad de
atención sanitaria para los ciudadanos. Muchas
gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Catalán Higueras):
Muchas gracias a usted, señor Taberna. Señora
Errazti, tiene la palabra.

SRA. ERRAZTI ESNAL:Gracias, señor Presi-
dente. Evidentemente, el señor Cervera no ha ido
al foro social mundial de Porto Alegre, pero es
algo conveniente. Lo digo porque yo estuve el año
pasado y si algo me traje de allá es ver que en el
mundo hay problemas muy parecidos y que esto es
mucho más global, en el sentido de globalización
positiva, y que, al final, en este planeta o nos pone-
mos las pilas todos y nos ponemos a buscar solu-
ciones o, si no, no hay nada que hacer. Recuerdo
cuál era el lema del año pasado. El lema era: otro
mundo es posible, por lo tanto, desde la esperanza
de la búsqueda de soluciones. Y no se puede des-
prestigiar al foro parlamentario mundial tan ale-
gremente, porque van parlamentarios de todos los
continentes, porque van representantes del Parla-
mento europeo, no es un foro marginal, y digo todo
esto por si alguien no lo sabe. Este foro social par-
lamentario mundial está dirigido desde el Parla-
mento europeo, mire por dónde, y desde todos los
grupos, a excepción de la derecha más recalcitran-
te, sobre todo porque se habla de justicia en ese
tipo de foros, por eso no está la derecha más recal-
citrante, y da la casualidad que desde ahí se están
buscando soluciones.

Un Parlamentario del partido al que usted per-
tenece decía: Brasil y febrero y los carnavales. Da
la impresión de que ir a Brasil, supongo que hasta
a la toma de posesión del señor Lula, es ir a ver
señoras en la playa de Ipanema no sé cómo. Pues

no, el foro parlamentario es otra cosa, es en otro
sitio y, desde luego, que yo sepa, aunque en eso no
soy muy ducha yo, los carnavales todavía están
bastante lejos. No se puede ridiculizar que haya
parlamentarios que vayan a determinados foros,
porque son acciones parlamentarias y desde la ins-
titución y, por tanto, con toda la legitimidad que da
que el Parlamento mande a Parlamentarios a lo
que sea. Digo todo esto para aprender y a efecto
del Diario de Sesiones.

Probablemente, si algo enseña la edad, señor
Consejero, y en eso yo le llevo bastante ventaja a
usted, en lo de la edad, es a relativizar mucho las
cosas y a darse cuenta de la demencia en algunos
temas que nos pueden producir enfado. Yo entiendo
que hay situaciones en las que usted resulta afecta-
do, yo entiendo que pasa eso, pero cuando uno
tiene la responsabilidad de Consejero, y permítame
decírselo con todo el respeto, como sabe que lo
estoy haciendo, cuando uno es Consejero tiene que
saber que así son las cosas y que desgraciadamen-
te va a tener que asumir en el Parlamento que tiene
responsabilidades y que hay un problema. Esto se
lo digo absolutamente en positivo y entendiendo
que usted va a reflexionar y va a tener un cambio
de postura, porque el diálogo entre las partes es
absolutamente necesario, sobre todo porque la res-
ponsabilidad de un problema como es el transporte
sanitario público en este momento la tiene, sobre
todo, el Gobierno de Navarra, y no es que los Par-
lamentarios intentemos escarparnos de esa respon-
sabilidad, ni muchísimo menos, estamos haciendo
el esfuerzo de estar aquí precisamente reflexionan-
do e intentando buscar soluciones porque nos preo-
cupa eso que afecta a la ciudadanía navarra y a la
sanidad pública. Es que por eso estamos aquí, no
se puede frivolizar, no se puede decir que estamos
aquí pasando la tarde, estamos porque hay un pro-
blema, y a usted, como cabeza de ese servicio, le
toca solucionarlo, usted verá qué medios tiene,
pero, evidentemente, hay muchos.

Le gustarán más o menos las reivindicaciones de
los trabajadores y el derecho o no a la huelga, eso
entra dentro de lo que usted piense, pero no se
puede ni frivolizar actuaciones ni extrapolar pala-
bras, como ha hecho con las mías. Usted ha extra-
polado interesadamente parte de lo que yo he dicho
en un rato, supongo que demasiado largo, en el que
yo le hablaba de que había intención de una de las
partes de modificar su actitud, de buscar solucio-
nes, en ese sentido se lo estaba diciendo, se lo esta-
ba diciendo al final de mi intervención, precisamen-
te para comentar que hoy a la mañana, los
trabajadores representados en sus sindicatos han
estado aquí a petición de Izquierda Unida y también
de mi grupo y nos han dicho que estaban dispues-
tos. Hay que tener voluntad, hay que tener en cuen-
ta si realmente hay que tener ganas de resolver el
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conflicto. Con esto yo no le estoy diciendo que los
trabajadores tienen el cien por cien de la razón o
no, sino que hay que sentarse y hay que buscar una
solución. O sea que no extrapole mis palabras,
señor Consejero, porque, al final, todos nos conoce-
mos, señor Consejero, y llevamos ya muchas horas
de vuelo en esto de la dialéctica parlamentaria.

Yo no le voy a hacer una gracia con la canción,
he estado a punto, iba a recurrir a otra música e
iba, sobre todo, a recomendarle que cambiara de
gustos musicales, pero no soy yo quién para reco-
mendárselo y no voy a hacer la gracia porque se
me ha ocurrido en el momento otra canción que
algún día ya se la comentaré a usted. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Catalán Higueras):
Muchas gracias, señora Errazti. Si no hay ninguna
intervención más de ningún portavoz, tiene la pala-
bra el señor Consejero.

SR. CONSEJERO DE SALUD (Sr. Cervera
Soto): A los efectos de matizar dos cuestiones. En
primer lugar, sobre la reunión que hubo con las
empresas, yo quiero indicarle a la señora Torres
que el documento que se firmó fue el que surgió de
forma absolutamente natural de lo que fue una reu-
nión de cerca de cuatro horas, donde la Adminis-
tración quiso conocer de primera mano cuáles
eran las opiniones de las empresas. Yo creo que ese
documento tiene dos virtudes fundamentales, la
primera, que es un documento asumido por todas
las empresas. Saben ustedes que en estos momentos
hay diversas asociaciones empresariales, ha habi-
do diversas actitudes de las empresas respecto de
la negociación, algunas acuden, otras no acuden.
El primer objetivo que nosotros teníamos era que
todas las empresas tuvieran un mínimo común
denominador, y ése fue el primer objetivo de ese
documento, que, como digo, nació de forma natu-
ral de esa reunión. Esto que digo no es lo de menos
porque saben ustedes que hay una parte concerni-
da en el conflicto, que es Iruña, donde se produce
como tal sociedad anónima laboral esa dualidad
entre socios y trabajadores. Hay socios que son
trabajadores, trabajadores que son socios. Noso-
tros queríamos saber cuál era la opinión de Iruña
desde el punto de vista de empresa, y la opinión de
Iruña desde el punto de vista de empresa es la que
está rubricada desde ese documento.

Por tanto, fue un documento que no se redactó
previamente ni que fue presentado de forma alevo-
sa ni bajo ningún tipo de condicionante a las
empresas, es un documento que nació de forma
natural en ese ámbito de diálogo, y quiero decirle
que siendo la primera virtud la de que era el docu-
mento de las cinco empresas, no es ésta la princi-
pal virtud, la principal virtud es que se dice algo
fundamental que yo creo que es lo que realmente
vale de ese documento: La vía de salida de esta
situación pasa por desconvocar la huelga y que las

partes se pongan a negociar. La Administración y
las empresas están dispuestas a comenzar este pro-
ceso en el mismo momento en que cese la huelga.
Es decir, incluso con una implicación de la Admi-
nistración. Éste es el valor que tiene este documen-
to, yo lamento que no se haya entendido en estos
términos, pero, desde luego, no puedo decir lo con-
trario de lo que conozco de primera mano respecto
de este documento.

Para finalizar, quiero decirle al señor Taberna
que, efectivamente, yo estoy completamente de
acuerdo con usted en lo del libro blanco y en la
necesidad de hacer esa proyección estratégica del
sector y de dar respuestas a diversos interrogantes,
interrogantes que no sólo son laborales, no sólo
son de licitación pública, son interrogantes de sos-
tenibilidad, de concentración empresarial, de
medios de coordinación, de definición del servicio,
porque también hay que definir el servicio, y no
quiero hacer otra cosa en estos momentos que
refrendar las palabras del señor Félix Taberna res-
pecto de lo que él ha solicitado en este plantea-
miento de futuro y que es también lo que la Admi-
nistración quiere hacer y comprometerse en ello.
Tan es así que yo creo que lo absurdo de esta situa-
ción es que, efectivamente, estando ese proceso
abierto, y es un proceso en el que yo pretendo una
cosa, porque también sé que el calendario electoral
es el que es, es decir, que si cerramos ese documen-
to en el mes de marzo sea un documento para cua-
lesquiera responsables en el Gobierno de Navarra
en adelante. A nosotros no se nos puede pedir que
comprometamos nada más que vaya por encima de
las elecciones, pero si hay un documento, hay un
libro blanco de las partes del sector que dice una
serie de cosas y saca una serie de consecuencias,
yo creo que cualquier gobernante responsable, sea
cual sea su definición política, tendrá que aceptar
eso. Y éste es el valor que tiene también ese docu-
mento, y, por tanto, yo creo que en este momento
de lo que no se dan cuenta los sindicalistas, que
están promoviendo todavía el estado de huelga, es
de que ahí tienen mucho que ganar y nada que per-
der, y que, por tanto, simplemente con que cesen en
su actitud de huelga pueden incorporarse a ese
libro blanco y también a unas negociaciones en las
cuales también la Administración va a tomar parte.

Por tanto, refrendando esta actitud y refrendan-
do este sentido de lo que tenemos que hacer, que es
lo que decía el señor Taberna, es como yo quiero,
efectivamente, cerrar esta intervención, no sin
antes decir también que lo que ha dicho la señora
Errazti yo se lo acepto como consejo, primero, de
una persona a la que políticamente y desde el
punto de vista parlamentario reconozco y diría que
hasta admiro, por supuesto que sí, y también desde
el punto de vista personal, señora Errazti, porque
usted sabe el afecto que le tengo. Por tanto, en
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estos términos yo le acepto estos consejos y se los
agradezco, y, desde luego, no por ninguna razón de
edad, porque yo siempre he pensado que la edad no
es la medida de nada.

Por último, disculpen lo de Porto Alegre, gra-
cias a haberlo podido decir aquí me he ahorrado el
tener que escribir un artículo, y realmente en este
tiempo estoy yo muy ocupado. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Catalán Higueras):
Muchas gracias, señor Cervera. Señorías, sin más
asuntos que tratar y agradeciendo la presencia y la
información del señor Consejero, se levanta la
sesión. Muy buenas tardes.

(SE LEVANTA LA SESION A LAS 18 HORAS Y 38
MINUTOS).

25

D.S. Comisión de Sanidad Núm. 28 / 21 de enero de 2003


